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VISTOS: Lo dispuesto en el inciso decimotercero del artículo 61 bis del Decreto Ley N'3.500, de
1980, las facultades que le conf¡eren a la Comisión para el Mercado Financiero el
numeral l delartículo 5, el numeral3 delartículo2Oy el numeral l delartículo 21, todos
del Decreto Ley N" 3.538 conforme al texto reemplazado por el artículo primero de la
Ley N' 21.000 que crea la Comisión para el Mercado Financiero, lo acordado por el
Consejo de la Comisión en Sesión Ordinaria N"110 de 2 de enero de 2019 y las
atr¡buc¡ones que le confiere la ley a la Superintendencia de Pensiones, se imparten las
siguientes instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas las Compañías de
Seguros de Vida, Administradoras de Fondos de Pensiones y Asesores Previsionales.

REF.: lmparte instrucciones sobre e! Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión
establecido por el artículo 51 bis del Decreto ley N" 3.500, de 1980. Modifica la Norma
de Carácter Genera! N' 218 de la Comisión para el Mercado Financiero y el Título ll del
Libro lll de! Compendio de Normas del Sistema de Pensiones de la Superintendencia de
Pensiones.



l. Modifícase la Norma de Carácter General N'218, de la Comisión para e! Mercado Financiero, de

la siguiente forma:

l. Realízanse en toda la norma las siguientes modificaciones, cada vez que alguno de los términos

señalados a continuación aparezca en el texto:

1.1 Sustitúyase la expresión "estas Superintendencias" por "estos Supervisores"

1.2 Sustitúyese la expresión "superintendencia de Valores y Seguros" por "Comisión para el

Mercado Financiero" y "SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS" por "COMlSlÓN PARA

EL M ERCADO FINANCIERO".

1.3 Sustitúyése la expresíón "las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Seguros" por "la

Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el Mercado Financiero".

1.4 Sustitúyese la expresión "Las Superintendencias" por "Los Supervisores" y "las

Superintendencias" por "los Supervisores" y "las Superintendencias, cuando éstas" por "los

Supervisores, cuando éstos".

1.5 Sustitúyese la expresión "Ambas Superintendencias" por "Ambos Supervisores" y "ambas

Superintendencias" por "ambos Supervisores".

1.6 Sustitúyese la expresión "superintendencias" por "supe rvisores"

1.7 Sustitúyese la expresión "respectivas Superintendencias" por "respectivos Supervisores".

1.8 Sustitúyese la expresión "la Superintendencia" por "el Supervisol".

2. Reemplázase la sección denominada el "!ND!CE" por lo señalado en Anexo A de la presente

norma.

3. Modifícase el número 2. del Capítulo lV. OPERAOóN DEt SISTEMA, de acuerdo con lo s¡gu¡ente

3.1 Reemplázase la segunda oración del primer párrafo del número 2.L por la siguiente:

"La información remitida deberá ser completa y consistente, siendo responsabilidad de las

Administradoras de Fondos de Pensiones y de las Compañías de Seguros de Vida, que el

Sistema efectúe todas las validaciones lógicas que sean necesarias.".

3.2 Modifícase el número 2.2, de acuerdo con lo siguiente:

1. En la letra d):

a) Elimínase en el encabezado la frase "por invalidez parcial" .

b) lntercálase en el encabezado la frase "o cuando utilice el saldo adicional", entre las

expresiones "de 1980," y "se procederá de la siguiente forma:".

c) Reemplázase en los literales del i) al iv) la frase "saldo retenido" por la frase "saldo

retenido o adicional", todas las veces en que aparece en el texto.



d) Reemplázase en las letras f), ¡) y j) la frase "saldo retenido" por la frase "saldo retenido
o adicional".

2. En la letra l), agrégase el siguiente nuevo literal íii):

"¡i¡) Un afiliado inicie el trámite para utilizar su saldo adicional, habiéndose pensionado

en la modalidad de renta vitalicia con ocasíón de una solicitud de pensión o solicitud
de cambio de modalidad de pensión suscrita a contar del 1 de octubre de 2008.".

3.3 Reemplázase el primer y segundo párrafo del número 7. por los siguientes:

"El Certificado de Ofertas original será el documento mediante el cual el consultante
acreditará la recepción de la información del Sistema, documento que se enviará por correo
certificado al domicilio del consultante y al correo electrónico, en caso de haberse registrado
uno, dentro de los cuatro días hábiles siguientes de ingresada la consulta. Tratándose de
pensiones de vejez o invalidez, en el mismo plazo antes señalado, el Certificado de Ofertas
original quedará disponible para que la AFP de origen lo ponga a disposición del afiliado en
el sit¡o web privado. El sistema deberá dejar registro auditable de este proceso. En todas las

comunicaciones deberá señalarse que el documento válido para efectuar la aceptación de
una oferta y la selección de modalidad de pensión es el Certificado de Ofertas original.

Junto con poner a disposición el Certificado de Ofertas original para la AFP de origen y
enviarlo al consultante según lo señalado en el párrafo anterior, el Sistema pondrá a

disposición del partícipe que ingresó la consulta una copia de éste, la que deberá
diferenciarse claramente del original y no podrá utilizarse para la aceptación de ofertas ni
para la selección de modalidad de pensión. A solicitud del consultante, el partícipe deberá
entregarle copia del Certificado de Ofertas. El Sistema también pondrá a dísposición de los
Supervisores una copia del citado Certificado de Ofertas.

El Certificado de Ofertas original deberá contener un "Correlatívo Emisión CO", que se

encontrará impreso en todas las hojas del Certificado de Ofertas original a continuación de
la palabra "ORIGINAL". Dicho correlativo deberá contener una combinación de números y
letras de, al menos, 5 dígitos. De igual forma, será responsabilidad de las Administradoras de
Fondos de Pensiones y de las Compañías de Seguros de Vida que el Sistema cuente con
controles de seguridad contra fraudes y falsificaciones de los Certificados de Ofertas.".

4. Modífícase el Capítulo v. coNTENlDo DEL cERT¡FtcADo DE oFERTAS, de acuerdo con lo
siguiente:

4.1 Reemplázase el segundo párrafo del número 3 por el siguiente:

"Todos los montos en UF y tasas contenidas en el Certificado deben expresarse con dos
decimales. Los montos en pesos deben expresarse con separador de miles y sin decimales.".

4.2 Agrégase, a continuación del primer párrafo del literala)del número 3, lo siguiente:

"En base al monto de pensión en UF ínformado por la AFP, el Sistema deberá calcular la

pensión en pesos, utilizando el valor de la Unidad de Fomento del Certificado Electrónico de
Saldo.

Por otra parte, el Sistema deberá calcular el monto anual de pensión de cada AFP y la

"Diferencia anual de pensión" para cada uno de los montos de retiro programado. Esta



diferencia se obtendrá de restar al monto anual de pensión de cada AFP, el monto anual de

la mayor pensión en dicha modalidad. Por lo tanto, para la AFP con el mayor monto, su

diferencía anual de pensión será cero.".

4.3 Modifícase el literal b) del número 3 de acuerdo con lo siguiente:

1. Reemplázase el segundo y tercer párrafo por el siguiente:

"El nombre de la Compañía podrá abreviarse siempre y cuando permita su plena

identificación.".

2. Reemplázanse las dos viñetas del primer párrafo del literal b.1) por las siguientes:

Si la Solicitud de Ofertas fue ingresada por un Asesor Previsional, se informará la
pensión neta.

Si la Solicitud de Ofertas fue ingresada por una Administradora o por una Compañía

sin la intervención de un agente, se informará la pensión bruta.
Si la Solicitud de Ofertas fue ingresada por un agente de ventas, se informarán las

pensiones brutas, salvo la pensión de la Compañía a la que pertenece el agente de

ventas que ingresó la Solicitud de Ofertas, la cual se informará neta.".

3. Agréganse, como párrafos finales de la letra b), lo siguiente:

"En base al monto de pensión en UF ofertada por las Compañías, el Sistema deberá

calcular la pensión en pesos, utilizando el valor de la Unidad de Fomento del Certificado
Electrónico de Saldo.

Por otra parte, cuando se trate de rentas vitalicias sin ELD o con ELD fijo, el Sistema deberá

calcular la pensión anual de cada Compañía y la "Diferencia anual de pensión". Esta

diferencia se obtendrá de restar al monto anual de pensión de cada Compañía, el monto

anual de la oferta de mayor monto, para la misma modalidad y condícíones especíales de

cobertura. Por lo tanto, para la Compañía que efectúe la mayor oferta, su "Diferencia
anual de pensión" será cero.

Tratándose de ofertas con ELD máximo, el Sistema deberá calcular la "Diferencía de

Excedente" para cada una de las ofertas de renta vitalicia. Este monto se obtendrá de

restar al ELD máximo señalado por cada Compañía, el mayor monto máximo de ELD

ofrecido, para la misma modalidad y condiciones especiales de cobertura. Por lo tanto,
para la Compañía que señale el mayor monto de ELD, su "Diferencía de Excedente" será

cero.".

4.4 Agréganse los siguientes números 4. y 5.:

"4. tnformación de la tasa de descuento del periodo garantizado de pago

La penúltima página del Certificado contendrá la información sobre la tasa de

descuento del periodo garantizado de pago, de acuerdo con lo establecido en el

Anexo N" 17.

5. lnformación de la Clasificación de Riesgo de las Compañías
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La última página del Certificado contendrá la Clasificación de Riesgo de las

Compañías, de acuerdo con lo establecido en elAnexo N" 18.".

Reemplázase el párrafo único de letra b), lngreso al Sistema con Agente, del Capítulo Vl.
ATTERNATMS DEt CONSULTANTE, por el siguiente:

"El consultante que haya considerado la participación de un Agente en una consulta podrá

solicítar ofertas externas asociadas a ésta, ya sea directamente o íncorporando a un Asesor

Previsional o a otro Agente distinto al que ingresó la Solicitud de Ofertas, en cuyo caso, el monto
de la pensión deberá ser mayor al monto contenido en el Certificado de Ofertas, íncrementado
en la cesión de comisión o retribución por venta si correspondiese.".

5. Modífícase el Capítulo vl¡. OFERTA EXTERNA de acuerdo con lo siguiente:

5.1 Agrégase, a continuación del punto final delsegundo párraio,lo siguiente:

"Tratándose de ofertas externas de Rentas Vitalicias Diferidas, éstas deberán mantener la

proporción entre la Renta Vitalícía Diferída y la Renta Temporal contemplada en la oferta
ínterna asociada, debiendo ajustarse la prima destinada a la Renta Vitalicia y el saldo destinado
a la Renta Temporal.".

5.2 Agrégase antes del punto final del cuarto párrafo,la frase: "y que no presenten características
consistentes con la oferta interna asociada.".

7. Agrégase elsiguiente nuevo párrafo segundo en el número 3. del Capítulo lX. REMATE:

"Si se trata del uso del saldo retenido o del saldo adicional, el porcentaje de comisíón de

intermediación que se considerará en las ofertas del remate no podrá ser superior a la comisión
máxima vigente, según lo establecido en los incisos penúltimo y final del artículo 61 bis del D.L.

Ne 3.500, de 1980, teniendo como tope la diferencia entre el límite máximo en UF vigente y el

monto en UF consumido en trámites anteriores."

8. Modifícase el número 1 del Capítulo Xl. MONTOS MfNIMOS DE PENS¡óN EN RENTA vlTAuClA,
de acuerdo con lo siguiente:

8.1 Reemplázase los párrafos segundo y tercero de la letra a), por los siguientes:

"Si el Consultante acepta una oferta interna, cuya consulta haya sido ingresada con la

intervención de un Asesor o Agente de la Compañía seleccionada, la pensión pactada en el
contrato de renta vitalicia deberá corresponder a la pensión neta ofertada por la Compañía
seleccionada en elSistema, contenida en el Certificado de Ofertas, incrementada en el monto
establecido en el número 2. del presente Capítulo, si corresponde.

En caso de que la consulta haya sido ingresada con la participación de un Agente y la

Compañía seleccionada sea distinta de la del Agente que ingresó la consulta, la pensión
pactada en el contrato de renta vitalicia corresponderá a la pensión bruta ofertada por la

Compañía en el Sistema, contenida en el Certificado de Ofertas.".

8.2 Reemplázase el segundo y tercer párrafo de la letra b) por el siguiente:

"Si el consultante acepta una oferta externa que contemple la intervención de un Asesor o

Agente, la pensión pactada en el contrato de renta vitalicia deberá ser superior a la pensión



ofertada por la Compañía contenida en el Certificado de Ofertas, para igual tipo de renta

vitalicia y condiciones especiales de cobertura, incrementada en la cesión de comisión o

retribución por venta si correspondiese.".

8.3 Agrégase a continuación del segundo párrafo de la letra d) el siguiente tercer nuevo párrafo

"Cuando se trate de una Solicítud de pensión para uso del saldo retenido o del saldo

adicional, el porcentaje de comisión por asesoría o retribución por venta que finalmente
pague la Compañía no podrá ser superior al porcentaje de comisión máxima vigente, según

lo establecido en los incisos penúltimo y final del artículo 61 bis del D.L. N" 3.500, de 1980,

teniendo como tope la diferencia entre el límite máximo en UF vigente y el monto en UF

consumido en trámites anteriores.".

9. Modifícase el Capítulo xll. ACEPTA0óN Y SELECCIóN, de acuerdo con lo siguiente

9.1 Modifícase el número 1de acuerdo con lo siguiente

a) Agrégase, antes del primer párrafo, lo siguiente:

"a) Presentación de ofertas de renta vitalicia de mayor monto de pensión o ELD

Tratándose de la aceptación de una renta vitalicia sin ELD o con ELD fijo, una vez

ingresado al Sistema el código de la renta vitalicia que desea aceptar el consultante,
en forma previa a la formalización de ésta el Sistema deberá veríficar si existen

ofertas internas o externas vígentes de mayor monto, para la misma modalidad de

pensión y mismas condiciones especiales de cobertura, de la misma Compañía que

se pretende aceptar o de otras Compañías de Seguros. En caso de la aceptación de

una renta vitalicia con máximo ELD, el Sistema deberá efectuar el mismo

procedimiento para montos de ELD máximo mayores al de la oferta que se pretende

aceptar.

En caso de existir ofertas de mayor monto de pensión o con mayor ELD máximo, se

deberá generar el formulario señalado en el Anexo N" 16, el cual deberá ser firmado
por el consultante o los beneficiarios, según corresponda, e ingresado al Sistema si

se persiste en la aceptación de la oferta que dio origen a la emisión del citado
formulario. Una vez efectuado este proceso, el Sistema permitirá aceptar la oferta

de monto menor. En caso contrario, permitirá iniciar el proceso de aceptación de

otra oferta.

El formulario señalado se emitirá en dos ejemplares. El original deberá permanecer

en poder de la Compañía o Administradora donde se efectúa la aceptación y la copia

se entregará al consultante.

b) Aceptac¡ón de la oferta

La aceptación de la oferta sólo se podrá efectuar a partir del tercer día hábil desde la

emisión del respectivo Certificado de Ofertas original. Para el registro de la

aceptación de la oferta será obligatorio ingresar el dato "Correlativo Emisión CO".".

b) Elimínase el último párrafo.

9.2 Reemplázase la segunda viñeta del séptimo párrafo del número 2 por la siguiente:



Liberar el Certificado Electrónico de 5aldo, la Solicitud de Ofertas y la Aceptación de la
Oferta, para la Administradora o Compañía seleccionada.".

" ANEXO N" 16

ANEXO N'17
ANEXO N'18

Presentación de ofertas de renta vitalicia de monto mayor
Tasa de descuento del periodo garantizado de pago

Clasificación de riesgo de las compañías de seguros de vida"

11. Modifícase el número 1 del Anexo N" 2: lnformación a Transmitir al Sistema por las
Administradoras, de acuerdo con lo siguiente:

11.1 Agrégase al final de la tabla "Antecedentes básicos" el siguiente campo

Correo electrónico afiliado x(s0) Pensiones de vejez e invalidez.
Se debe informar el correo
electrónico del afiliado, en caso
de contar con é1.

LL.z Agrégase alfinalde la tabla "Beneficiarios" el siguiente campo:

Correo electrónico beneficia rio¡ x(s0) Pensiones de sobrevivencia.
Correo electrónico del
beneficiarío¡.
Se deben informar los correos de
los distintos beneficiarios de
pensión, en caso de contar con
ellos.

12. Reemplázase el número 5. de las lnstrucciones para Benerar el formulario Solicitud de Ofertas del
Anexo N'3: Solicitud de Ofertas, por el siguiente:

,r6 ldentificación del afiliado o beneficiario que efectúa la consulta: nombres, apellidos, RUT,

domicilio (calle, número, departamento, comuna y ciudad), teléfono y correo electrónico.
En ningún caso, el domicilio, teléfono o la dirección electrónica podrán corresponder a la
del Asesor, su Representante Legal o Apoderado, Agente, Compañía, AFP o funcionarios
de estas últimas. Salvo los campos correo electrónico y número telefónico, todos los
demás cam pos deberá n llena rse obligatoriamente.

El Sistema deberá desplegar automáticamente el correo electrónico del consultante
contenido en el Certificado Electrónico de Saldo. A requerimiento expreso del
consultante, el partícipe que ingresa la Solicitud de Ofertas sólo podrá cambiarlo por otro
correo electrónico, de lo cual deberá quedar registro auditable en el Sistema.

Si el CES no contiene el correo electrónico del consultante, el partícipe podrá ingresar en
la Solicitud de Ofertas el correo electrónico de éste.

Previo a que se acepte el ingreso de la Solicitud de Ofertas, el Sistema deberá solicitar al
partícipe que la ingresa, una confirmación respecto a la dirección, teléfono y mail

10. Agrégase alfinalde la sección ?NEXOS" lo siguiente:



registrados en ésta, conf¡rmación de la cual deberá quedar registro auditable en el

Sistema.".

13. Reemplázase los Anexos N" 5, 5, 7 ,8 y 9 por los adjuntos a la presente norma.

t4. Modifícase elAnexo N'10: Solicitud de Remate, de acuerdo con lo siguiente:

L4.L Reemplázase en el Formulario Solicitud de Remate la expresión "Comisión: .... % del saldo

destinado a pensión16, equivalente a ..... UF" por "Comisión: .... % del saldo destinado a

pensión16, equivalente a ..... UF (S....... al dd/mm/aaaal".

L4.2 Reemplázase en el número 15. de las lnstrucciones para el llenado del Formulario Solicitud

de Remate, la expresión "y en UF" por ", en UF y en pesos".

15. Modifícase elAnexo N'11: Certificado de Remate, de acuerdo con lo siguiente:

15.1 Modifícase el Formulario Certificado de Remate según lo siguiente:

1. Reemplázase el cuadro del número 2. por el siguiente:

(*) Estimado considerando el valor de la UF al dd/mm/aaaa.

2. Agrégase al final del cuadro descrito en el número 3. lo siguiente:

Monto de comisión (Pesos al dd/mm/aaaa)

t5.2 Agrégase el siguiente número 6 nuevo, en las lnstrucciones para el llenado del Formulario

Certificado de Remate:

"6. Para la conversión de UF a pesos, se deberá considerar el valor de la UF del Certificado

Electrónico de Saldo.".

15. Modifícase elAnexo N'12: ACEPTASóN DE tA OFERTA, de acuerdo con lo siguiente:

16.1 Modifícase el Formulario Aceptación de la Oferta según lo siguiente:

1. En el cuadro número 1. Datos del afiliado, reemplázase "sistema de Salud" por

"lnstitución de Salud".

2. Modifícase elcuadro número 8, de acuerdo con lo siguiente:

a) En la sección referida al monto de la renta vitalicia, reemplázase "Monto Pensión"

por "Monto Pensión Causante".

Nombre de la Compañía de Seguros de Vida Monto mensual
de Pensión

Ofertado

Monto
Excedente de

Libre

Disposición

UF s (*) UF s (*)



b) Agrégase elsiguiente cuadro finalen el número 8:

DATOS Y PENSIóN DE tOS BENEFICIARIOS DE PENSIÓI O¡ SOBREVIVENCIA

Nombre Relación Sexo
lnvalidez
(st/ No)

Fecha

Nacimiento
Renta UF

L6.2 Modifícanse las lnstrucciones para el llenado del Formulario Aceptación de la Oferta según

lo siguiente:

1. Reemplázase en el número 3 la expresión "sistema de salud" por "lnstitución de salud"

2. Agrégase los siguientes párrafos finales en el número 10, de las lnstrucciones para el

llenado del Formulario Aceptación de la Oferta:

"En caso de pensiones de sobrevivencia se indicará el nombre del beneficiario, su

relación con el causante de pensión, género, situación de invalidez y el monto de la

pensión de cada uno de ellos. Este cuadro no se desplegará en caso de pensiones de
vejez o invalidez.

La información señalada precedentemente podrá incorporarse en una segunda página

de la Aceptación, la cual deberá tener como encabezado la información respecto a quién
ingresa la aceptación y la fecha de ésta, asícomo el recuadro "Datos del afiliado".".

17. Modifícase elAnexo No13: Oferta Externa de Renta Vitalicia, de acuerdo con lo siguiente:

L7.L Modifícase el formulario Oferta Externa de Renta Vitalicia, de acuerdo con lo siguiente:

a) Reemplázase en el segundo cuadro "Valor UF a fecha de cotización" por "Valor UF del
CES".

b) Reemplázase en el tercer cuadro "Sistema Salud" por "lnstitución de Salud".

c) Reemplázase la sección "RENTA MENSUAL OFRECIDA POR tA COMPAÑíA" por:

RENTA MENSUAT OFRECIDA

POR tA COMPAÑÍAAL
CAUSANTE

-......... uF

s....

d) En la sección relativa a la información de los beneficiarios, reemplázase "UF ........." por
"uF ......... (s......)".

e) En la sección de información del asesor o agente, agrégase una fila denominada 'Total
(S): S.........." bajo la fila'Total(UF): .........UF".



f) Agrégase, antes de "Nombre y forma responsable de la oferta de la Compañía", la

siguiente nota:

"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con el valor

de la UF del Certificado Electrónico de Saldo (S............ al ddlmmlaaaal." .

L7.2 Modifícase las lnstrucciones para la elaboración del Anexo N" 13, de acuerdo con lo
siguiente:

a) Reemplázase en la tercera viñeta del número 1, la expresión "sistema de salud" por

"lnstitución de salud".

b) Reemplázase la octava viñeta del número 1, por la siguiente:

"- Toda la información correspondiente al agente de ventas.".

c) Reemplázase en el número 7 la expresión "el monto en UF y porcentaje" por "el monto

en UF y $, además de porcentaje".

18. MOdifíCASC EI ANEXO N'15: CESIóN RETRIBUqóN POR AGENTE DE VENTA, dC ACUCTdO CON IO

siguiente:

18.1 EN EI fOTMUIATiO CESIóN RETRIBUCIóN POR AGENTE DE VENTA:

1. Reemplázase los cuadros DATOS DE LA OFERTA INTERNA DE RENTA VITALICIA y

cEs¡óN EN oFERTA RENTA vlTAtlclA por los siguientes:

2. Agrégase, antes de "Nombre y firma del Agente", la siguiente nota:

"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con el valor

de la UF del Certificado Electrónico de Saldo (S........ al ddlmmlaaaa).".

DATOS DE TA OFERTA INTERNA DE RENTA VITAIICIA
Tipo de pensión: .......... Código oferta interna: .......

Modalidad de pensión:

......... Renta Vitalicia lnmediata (RVl)

......... Renta Vitalicia Diferida a .... meses

......... RVlcon Retiro Programado (RP)

Excedente de libre disposición: .......... UF

Condiciones de la Renta Vitalicia:
Meses garantizados:
Cláusula aumento porcentaje: ....... %

Tasa de descuento: ....... %

RVD =........% RT

Pago por venta:
Pago por venta (%)

Pago por venta (UF)

Pago por venta (S)

CESIóN EN OFERTA RENTA VITATICIA

Cód. Oferta lnterna Monto de la pensión

incrementada
Pago final al agente

UF Pesos Pago por venta (%)

Pago por venta (UF)

Pago por venta (S)



T8.2 En elformulario CESIÓN RETRIBUCIÓN PoR AsESoR PREVISIoNAL:

L. Agrégase en el cuadro DATOS MONTO RETIRO PROGRAMADO, una fila denominada
"Honorarios Retiro Programado (S):...." bajo la fila "Honorarios Retiro programado
(UF):....".

2. Reemplázase el cuadro cEslóN EN OFERTA RENTA vtTAuCtA por el siguiente:

CE$óN EN OFERTA RENTA VITALICIA

3. Agrégase en el cuadro cE$óN EN RETIRo PROGRAMADo, una fita denominada
"Honorarios RP ($):...." bajo la fila "Honorarios Rp (UF):....".

4. Agrégase, antes de "Firma Aseso/', la siguiente nota:

"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con elvalor
de la UF del Certifícado Electrónico de Saldo (S.......... del ddlmm/aaaa).,'.

19. Agrégase, a continuación del Anexo N' 15, los Anexos N" 16, 17 y 18 adjuntos a la presente norma.

N" de
oferta

Compañía
de Seguros

Comisión
final RV

t%t

Comisión
final RV

(UF)

Comisión
final RT

(%t

Comisión
final RT

(UF)

Comisión
final
total
(UF)

Comisión
final
total
(s)

Pensión

final RV

(UF)

Pensión

final RV

(s)
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Modifícase el Título ll del Libro lll del Compendio de Normas de la Superintendencia de

Pensiones, de la siguiente forma:

Realízanse en toda la norma las siguientes modificaciones, cada vez que algunos de los

términos señalados a cont¡nuación aparecen en eltexto:

1.1 Sustitúyese la expresión "superintendencia de Valores y Seguros" por "Comisión para el

Mercado Financiero".

L.2 Sustitúyese la expresión "las Superintendencias de Pensiones y de Valores y Seguros" por

"la Superintendencia de Pensiones y la Comisión para el Mercado Financiero".

1.3 Sustitúyese la expresión "Las Superintendencias" por "Los Supervisores", "las

Superintendencias" por "los Supervisores" y "las Superintendencias, cuando éstas" por

"los Supervisores, cuando éstos".

L.4 Sustitúyese la expresión "Ambas Superintendencias" por "Ambos Supervisores" y "ambas

Superintendencias" por "ambos Supervisores".

1.5 Sustitúyese la expresión "superintendencias" por "Supervisores".

1.6 Sustitúyese la expresión "respectivas Superintendencias" por "respectivos Supervisores".

L.7 Sustitúyese la expresión "la Superintendencia" por "el Supervisor".

Modifícase la Letra E. OPERACIóN DEt S¡STEMA, de acuerdo con lo siguiente:

2.L Modifícase el Capítulo ll, de acuerdo con lo siguiente:

2.1.1 Reemplázase la segunda oración del primer párrafo del número 1, por la siguiente:

"La información remitida deberá ser completa y consistente, siendo responsabilidad

de las Administradoras de Fondos de Pensiones y de las Compañías de Seguros de Vida,

que el Sistema efectúe todas las validaciones lógicas que sean necesarias.".

2.1.2 Modifícase el número 2, de acuerdo con lo siguiente

a) En la letra d):

i. Elimínase en el encabezado la frase "por invalidez parcial"

lntercálase en el encabezado la frase "o cuando utilice el saldo adicional",

entre las expresiones "de 1980," y "se procederá de la siguiente forma:".

ill Reemplázase en los literales del i)al iv) la frase "saldo retenido" por la frase

"saldo retenido o adicional", todas las veces en que aparece en el texto.

b) Reemplázase en las letras f), i) y j) la frase "saldo retenido" por la frase "saldo

retenido o adicional".

c) En la letra l), agrégase el siguiente nuevo literal iii.:

2



"iii. Un afiliado inicie el trámite para utilizar su saldo adicional, habiéndose
pensionado en la modalidad de renta vitalicia con ocasión de una solicitud
de pensión o solicitud de cambio de modalidad de pensión suscrita a contar
del 1 de octubre de 2008.".

2.2 Reemplázase el primer y segundo párrafo del Capítulo Vll, por los siguientes:

"El Certificado de Ofertas original será el documento mediante el cual el consultante
acreditará la recepción de la información del Sistema, documento que se enviará por correo
certificado al domicilio del consultante y al correo electrónico, en caso de haberse
registrado uno, dentro de los cuatro días hábiles siguientes de ingresada la consulta.
Tratándose de pensiones de vejez o invalidez, en el mismo plazo antes señalado, el
Certificado de Ofertas original quedará disponible para que la AFP de origen lo ponga a
disposición del afiliado en el sitio web privado. El sistema deberá dejar registro auditable
de este proceso. En todas las comunicaciones deberá señalarse que el documento válido
para efectuar la aceptación de una oferta y la selección de modalidad de pensión es el
Certificado de Ofertas original.

Junto con poner a disposición el Certificado de Ofertas original para la AFP de origen y
enviarlo al consultante según lo señalado en el párrafo anterior, el Sistema pondrá a

disposición del partícipe que ingresó la consulta una copia de éste, la que deberá
diferenciarse claramente del original y no podrá utilizarse para la aceptación de ofertas ni
para la selección de modalidad de pensión. A solicitud del consultante, el partícipe deberá
entregarle copia del Certificado de Ofertas. El Sistema también pondrá a disposición de los
Supervisores una copia del citado Certificado de Ofertas.

El Certificado de Ofertas original deberá contener un "Correlativo Emisión CO", que se

encontrará impreso en todas las hojas del Certificado de Ofertas original a continuación de
la palabra "ORIGlNAL". Dicho correlativo deberá contener una combinación de números y
letras de, al menos, 6 dígitos, De igualforma, será responsabilidad de las Adminístradoras
de Fondos de Pensiones y de las Compañías de Seguros de Vida que el Sistema cuente con
controles de seguridad contra fraudes y falsificaciones de los Certificados de Ofertas.".

3. Modifícase !a Letra F. CONTENIDO DEt CERTIFICADO DE OFERTAS, de acuerdo con !o siguiente:

3.1 Modifícase la letra c) del número 2, de la siguiente forma

3.1.1 Reemplázase el segundo párrafo, por el siguiente:

"Todos los montos en UF y tasas contenidas en el Certíficado deben expresarse
con dos decimales. Los montos en pesos deben expresarse con separador de miles
y sin decimales.".

3.L.2 Agrégase, a continuación del prímer párrafo del literal i., los siguientes párrafos
nuevos

"En base al monto de pensión en UF informado por la AFP, el Sistema deberá
calcular la pensión en pesos, utilizando el valor de la Unidad de Fomento del
Certificado Electrónico de Saldo.



Por otra parte, el Sistema deberá calcular el monto anual de pensión de cada AFP y

la "Diferencia anual de pensión", para cada uno de los montos de retiro
programado. Esta diferencia se obtendrá de restar al monto anual de pensión de

cada AFP, el monto anual de la mayor pensión en dicha modalidad. Por lo tanto,
para la AFP con el mayor monto, su diferencia anual de pensión será cero,".

3.1.3 Modifícase el literal ii., de acuerdo con lo siguiente:

a) Reemplázase el segundo y tercer párrafos por el siguiente:

"El nombre de la Compañía podrá abreviarse siempre y cuando permíta su

plena identificación.".

b) Reemplázanse las dos viñetas del Subtítulo "- Renta Vitalicia lnmediata", por

las siguientes:

Si la Solicitud de Ofertas fue íngresada por un Asesor Previsional, se

informará la pensión neta.

Si la Solicitud de Ofertas fue ingresada por una Administradora o por

una Compañía sin la intervención de un agente, se informará la pensión

bruta.
Si la Solicitud de Ofertas fue ingresada por un agente de ventas, se

informarán las pensiones brutas, salvo la pensión de la Compañía a la
que pertenece el agente de ventas que ingresó la Solicitud de Ofertas,

la cualse informará neta.".

c) Agréganse, como párrafos finales, los siguientes:

"En base al monto de pensión en UF ofertada por las Compañías, elSistema
deberá calcular la pensión en pesos, utilizando el valor de la Unidad de

Fomento del Certificado Electrónico de Saldo.

Por otra parte, cuando se trate de rentas vítalicias sin ELD o con ELD fijo, el

Sistema deberá calcular la pensión anual de cada Compañía y la "Diferencia

anual de pensión". Esta diferencia se obtendrá de restar al monto anual de

pensión de cada Compañía, el monto anual de la oferta de mayor monto,
para la misma modalidad y condiciones especiales de cobertura. Por lo tanto,
para la Compañía que efectúe la mayor oferta, su "Diferencia anual de

pensión" será cero.

Tratándose de ofertas con ELD máximo, el Sistema deberá calcular la

"Diferencia de Excedente" para cada una de las ofertas de renta vitalicia. Este

monto se obtendrá de restar al ELD máximo señalado por cada Compañía, el

mayor monto máximo de ELD ofrecido, para la misma modalidad y

condiciones especiales de cobertura. Por lo tanto, para la Compañía que

señale el mayor monto de ELD, su "Diferencia de Excedente" será cero.".

3.2 Agréganse las siguientes letras d) y e) al número 2:

"d) lnformación de Ia tasa de descuento del periodo garantizado de pago



La penúltima página del Certificado contendrá la informacíón sobre la tasa de descuento
del periodo garantizado de pago, de acuerdo con lo establecido en elAnexo N'17.

e) lnformación de la Clasificación de Riesgo de las Compañías

La última página del Certificado contendrá la Clasificación de Riesgo de las Compañías, de
acuerdo con lo establecido en elAnexo N" 18.".

4. Reemplázase el párrafo único de la letra b) lngreso al Sistema con Agente del séptimo párrafo
de la Letra 6. ALTERNATIVAS DEt CONSULTANTE, por el siguiente:

"El consultante que haya considerado la participación de un Agente en una consulta, podrá
solicitar ofertas externas asociadas a ésta, ya sea directamente o incorporando a un Asesor
Previsional o a otro Agente distinto al que ingresó la Solicitud de Ofertas, en cuyo caso, el monto
de la pensión deberá ser mayor al monto contenido en el Certificado de Ofertas, incrementado
en la cesión de comisión o retribución por venta si correspondiese.".

5. Modifícase la Letra H. OFERTA EXTERNA, de acuerdo con lo siguiente:

5.1. Agrégase a continuación del punto final del segundo párrafo,lo síguiente:

"Tratándose de ofertas externas de Rentas Vitalicias Diferidas, éstas deberán mantener la
proporción entre la Renta Vitalicia Diferida y la Renta Temporal contemplada en Ia oferta
interna asociada, debiendo ajustarse la prima destinada a la Renta Vitalicia y el saldo
destinado a la Renta Temporal."

5.2. Agrégase antes del punto final del cuarto párrafo, la frase: "y que no presenten
características consistentes con la oferta interna asociada".

6. Agrégase a continuación del primer párrafo del número 3 de ta Letra l. REMATE, etsiguiente
párrafo segundo nuevo:

"Si se trata del uso del saldo retenido o del saldo adicional, el porcentaje de comisión de
íntermediación que se considerará en las ofertas del remate no podrá ser superior a la comísión
máxima vigente, según lo establecido en los incisos penúltimo y final del artículo 61 bis del D.L.
N" 3.500, de 1980, teniendo como tope la diferencia entre el límite máximo en UF vigente y el
monto en UF consumído en trámites anteriores.".

7 Modlfícase el Capítulo I de la Letra L. MoNTos MlNtMos DE pEN$óN EN RENTA vtrAltctA,
de acuerdo con !o siguiente:

7.L Reemplázase los párrafos segundo y tercero de la letra a), por los siguientes:

"Si el Consultante acepta una oferta interna, cuya consulta haya sido ingresada con la
intervención de un Asesor o Agente de la Compañía seleccionada, la pensión pactada en
el contrato de renta vitalícia deberá corresponder a la pensión neta ofertada por la
Compañía seleccionada en el Sistema, contenida en el Certificado de Ofertas,
incrementada en el monto establecido en el Capítulo ll del presente Título, si
corresponde.



En caso que la consulta haya sido ingresada con la participación de un Agente y la

Compañía seleccionada sea dístinta de la del Agente que ingresó la consulta, la pensión

pactada en el contrato de renta vitalicia corresponderá a la pensión bruta ofertada por la

Compañía en el Sistema, contenida en el Certificado de Ofertas.".

7.2 Reemplázase los párrafos segundo y tercero de la letra b) por el siguiente:

"Siel consultante acepta una oferta externa que contemple la intervención de un Asesor

o Agente, la pensión pactada en el contrato de renta vitalicia deberá ser superior a la

pensión ofertada por la Compañía contenida en el Certificado de Ofertas, para igualtipo
de renta vitalícia y condíciones especiales de cobertura, incrementada en la cesión de

comisión o retribución por venta si correspondiese.".

7.3 Agrégase a continuación del segundo párrafo de la letra d) el siguiente tercer párrafo

nuevo:

"Cuando se trate de una Solicitud de pensión para uso del saldo retenido o del saldo

adicional, el porcentaje de comisión por asesoría o retribución por venta que finalmente
pague la Compañía no podrá ser superior al porcentaje de comisión máxima vigente,

según lo establecido en los incisos penúltímo y final del artículo 61 bis del D.L. N" 3.500,

de 1980, teniendo como tope la diferencia entre el límite máximo en UF vigente y el

monto en UF consumido en trámites anteriores.".

8. Modifícase ta Letra M. ACEPTACIóN Y SELECSóN, de acuerdo con !o siguiente:

8.1 Agrégase antes del primer párrafo delCapítulo l, lo siguiente:

"a) Presentación de ofertas de renta vitalicia de mayor monto de pensión o ELD

Tratándose de la aceptación de una renta vitalicia sin ELD o con ELD fijo, una vez ingresado

al Sistema el código de la renta vitalicia que desea aceptar el consultante, en forma previa

a la formalización de ésta elsistema deberá verificar si existen ofertas ¡nternas o externas

vigentes de mayor monto, para la misma modalidad de pensión y mismas condiciones

especiales de cobertura, de la misma Compañía que se pretende aceptar o de otras

Compañías de Seguros. En caso de la aceptación de una renta vitalicia con máximo ELD,

el Sistema deberá efectuar el mismo procedimiento para montos de ELD máximo mayores

alde la oferta que se pretende aceptar.

En caso de existir ofertas de mayor monto de pensión o con mayor ELD máximo, se deberá

generar el formulario señalado en el Anexo N' 16, el cual deberá ser firmado por el

consultante o los beneficiarios, según corresponda, e ingresado al Sistema si se persiste

en la aceptación de la oferta que dio origen a la emisión del citado formulario. Una vez

efectuado este proceso, el Sistema permitirá aceptar la oferta de monto menor. En caso

contrario, permitirá iniciar el proceso de aceptación de otra oferta.

El formulario señalado se emitirá en dos ejemplares. El original deberá permanecer en

poder de la Compañía o Adminístradora donde se efectúa la aceptación y la copia se

entregará al consultante.



b) Aceptación de la oferta

La aceptación de la oferta sólo se podrá efectuar a partir del tercer día hábil desde la

emisión del respectivo Certificado de Ofertas original. Para el registro de la aceptación de

la oferta será obligatorio ingresar el dato "Correlativo Emisión CO".".

8.2 Elimínase el último párrafo delCapítulo l.

8.3 Reemplázase la letra bldelséptimo párrafo delCapítulo ll, por la siguiente

"b) Liberar el Certificado Electrónico de Saldo, la Solicitud de Ofertas y la Aceptación de la
Oferta, para la Administradora o Compañía seleccionada.".

9. Modifícase el número 1 del Anexo N" 2: lnformación a Transmltir al Sistema por las
Administradoras, de acuerdo con lo siguiente:

9.1 Agrégase al final de la tabla "Antecedentes básicos" el siguiente campo:

Correo electrónico afiliado x(so) Pensiones de vejez e invalidez.
Se debe informar el correo
electrónico del afiliado, en caso

de contar con é1.

9.2 Agrégase alfinalde la tabla "Beneficiarios" elsiguiente campo:

Correo electrónico beneficiario¡
x(s0) Pensiones de sobrevivencia.

Correo electrónico del
beneficiario¡
Se deben informar los correos de

los distintos beneficiarios de
pensión, en caso de contar con
ellos.

10. Reemplázase el número 6. de las lnstrucciones para generar el formulario Solicitud de Ofertas
del Anexo N"3: Solicitud de Ofertas, por el siguiente:

"6. ldentíficación del afiliado o beneficiario que efectúa la consulta: nombres, apellidos, RUI
domicilio (calle, número, departamento, comuna y ciudad), teléfono y correo electrónico.
En ningún caso, el domicilio, teléfono o la dirección electrónica podrán corresponder a la
del Asesor, su Representante Legal o Apoderado, Agente, Compañía, AFP o funcionarios
de estas últimas. Salvo los campos correo electrónico y número telefónico, todos los
demás campos deberán llenarse obligatoriamente.

El Sistema deberá desplegar automáticamente el correo electrónico del consultante
contenido en el Certificado Electrónico de Saldo. A requerímiento expreso del
consultante, el partícipe que ingresa la Solicitud de Ofertas sólo podrá cambiarlo por otro
correo electrónico, de lo cual deberá quedar registro auditable en el Sistema.

Si el CES no contiene el correo electrónico del consultante, el partícipe podrá ingresar en
la Solicitud de Ofertas el correo electrónico de éste.



Previo a que se acepte el ingreso de la Solicitud de Ofertas, el Sistema deberá solicítar al

partícipe que la ingresa, una confirmación respecto a la dirección, teléfono y mail

registrados en ésta, confirmación de la cual deberá quedar registro auditable en el

Sistema.".

tL
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Reemplázanse los Anexos N"5, 6,7,8 y 9 por los adjuntos a la presente norma.

Modifícase el Anexo N' 10: Solicitud de Remate, de acuerdo con lo siguiente:

L2.L Reemplázase en elformulario Solicitud de Remate la expresión "Comisión: .... % delsaldo
destinado a pensión16, equivalente a ..... UF" por "Comisión: .... % del saldo destinado a

pensión15, equivalente a ..... UF (S....... al dd/mmlaaaal" .

L2.2 Reemplázase en el número 15 de las lnstrucciones para el llenado del Formulario Solicítud

de Remate, la expresión "y en UF" por ", en UF y en pesos".

13. Modifícase el Anexo N' 11: Certificado de Remate, de acuerdo con Io siguiente:

13.1 Modifícase el Formulario Certificado de Remate según lo siguiente

L. Reemplázase el cuadro del número 2. por el siguiente

(*) Estimado considerando el valor de la UF al dd/mm/aaaa

2. Agrégase alfinaldelcuadro del número 3. lo siguiente:

Monto de comisión (Pesos al dd/mm/aaaa)

L3.2 Agrégase elsiguiente número 6 nuevo, en las lnstrucciones para el llenado del

Formulario Certificado de Remate:

"6. Para la conversión de UF a pesos, se deberá considerar el valor de la UF del Certificado

Electrónico de Saldo.".

L4. Modifícase elAnexo No 12: ACEPTAqóN DE LA OFERTA, de acuerdo con lo siguiente:

L4.L Modifícase elformulario Aceptación de la Oferta de acuerdo con lo siguiente:

a) En el cuadro número 1 reemplázase la expresión "sistema de Salud" por "lnstitución
de Salud".

b) En el cuadro número 8, reemplázase la expresión "Monto Pensión" por "Monto
Pensión Causante". A su vez, agrégase el siguiente cuadro final:

Nombre de la Compañía de Seguros

de Vida

Monto mensual
de Pensión

Ofertado

Monto Excedente

de Libre

Disposición

UF s (*) UF s (*)



DATOS Y PENSIóN DE tOS BENEFICIARIOS DE PENSIóN DE SOBREVIVENCIA

Nombre Relación Sexo
lnvalidez
(st/ No)

Fecha

Nacimiento
Renta UF

L4.2 Modifícanse las lnstrucciones para el llenado del Formulario Aceptación de la Oferta, de

la siguiente forma:

a) Reemplázase en el número 3 la expresión "sistema de salud" por "lnstitución de

salud".

b) Agréganse los siguientes párrafos nuevos al final del número 10:

"En caso de pensiones de sobrevivencia se indicará el nombre del beneficiario, su

relación con el causante de pensión, género, situación de invalidez y el monto de la
pensión de cada uno de ellos. Este cuadro no se desplegará en caso de pensiones de

vejez o invalidez.

La información señalada precedentemente podrá incorporarse en una segunda
página de la Aceptación, la cual deberá tener como encabezado la información
respecto a quién ingresa la aceptación y la fecha de ésta, así como el recuadro "Datos
del afiliado".".

15. Modifícase el Anexo N'13: Oferta Externa de Renta Vitalicia, de acuerdo con lo siguiente:

15.1 Modifícase elformulario Oferta Externa de Renta Vitalicia, de la siguiente forma:

a) Reemplázase en el segundo recuadro la expresión "Valor UF a fecha de cotización"
por "Valor UF del CES".

b) Reemplázase en la sección "DATOS DEL CONSULTANTE", la expresión "Sistema Salud"
por "lnstitución de Salud".

c) Reemplázase la sección "RENTA MENSUAT OFRECIDA POR tA COMPAÑíA" por:

RENTA MENSUAL OFRECIDA POR
LA COMPAÑfA AL CAUSA¡ITE

........... uF
s..............

d) En la sección relativa a la información de los beneficiarios, reemplázase "UF ........."
por "UF ......... (S......)".

e) En la sección de información del asesor o agente, agrégase una fila denominada "Total
(S): S.......... " bajo la fila "Total UF: .........UF".

fl Agrégase la siguiente NOTA alfinaldelformulario:



"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con el valor
de la UF delCertificado Electrónico de Saldo (S.......... al dd/mm/aaaal."

L5.2 Modifícanse las lnstrucciones para la elaboración del Anexo N" 13, de la siguiente forma:

a) Reemplázase en la tercera viñeta del número 1, la expresión "Sistema de salud" por

"lnstitución de salud".

b) Reemplázase la octava viñeta del número 1, por la siguiente:

"- Toda la información correspondiente al agente de ventas.".

c) Reemplázase en la tercera oración del número 7, la expresión "el monto en UF y

porcentaje" por "el monto en UF y S, además del porcentaje".

t6. Modifícase e! Anexo N' 15: Cesión Retribución por Agente de Venta, de acuerdo con lo
siguiente:

16.1 Modifícase el formulario cEslóN RETRIBUCIóN PoR AGENTE DE VENTA, de la siguiente
forma:

a) Reemplázanse los cuadros DATOS DE ¡A OFERTA INTERNA DE RENTA VlTAtlClA y
cESlóN EN OFERTA RENTA VITALICIA, por los siguientes:

b) Agrégase la siguiente NOTA al final del formulario:

"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con el

valor de la UF del Certificado Electrónico de Saldo (S.......... al ddlmm/aaaal."

DATOS DE I.A OFERTA INTERNA DE RENTA VITATICIA

Tipo de pensión: .......... Código oferta interna: .......

Modalidad de pensión:

......... Renta Vitalicia lnmediata (RVl)

......... Renta Vitalicia Diferida a .... meses

......... RVlcon Retiro Programado (RP)

Condiciones de la Renta Vitalicia:
Meses garantizados:
Cláusula aumento porcentaje: ....... %

Tasa de descuento: ......, %

RVD =........% RT

Excedente de libre disposición: .......... UF Pago por venta:
Pago por venta (%)

Pago por venta (UF)

Pago por venta (S)

CESIóN EN OFERTA RENTA VITATICIA

Cód. Oferta Interna Monto de la pensión

incrementada
Pago final al agente

UF Pesos Pago por venta (%)

Pago por venta (UF)

Pago por venta (S)



L6.2 Modifícase el formular¡o cEs!óN RETRtBUctóN poR AsEsoR pREVtstoNAL, de la

siguiente forma:

a) Agrégase en elcuadro DATOS MONTO RETIRO PROGRAMADO, una fila denominada
"Honorarios Retiro Programado (S):...." bajo la fila "Honorar¡os Ret¡ro Programado
(uF):....".

b) Reemplázase el cuadro cE$óN EN oFERTA RENTA vlTALlclA por el siguiente:

CESIóN EN OFERTA RENTA VITATICIA

c) Agrégase en el cuadro CESIÓN EItl RETIRO PROGRAMADO, una fila denominada
"Honorarios RP ($):...." bajo la fila "Honorarios RP (UF):....".

d) Agrégase la siguiente NOTA alfinaldelformulario:

"NOTA: Los montos en pesos corresponden a valores estimados, calculados con el
valor de la UF del Certificado Electrónico de Saldo (S.......... al ddlmmlaaaal;'.

17. Agréganse, a continuación del Anexo N" 15, los Anexos N" 15, L7 y L8 adjuntos a la presente
norma.

l¡¡. Vigencia

Estas instrucciones entrarán en vígencia a contar del primer lunes del séptimo mes siguiente al de
emisión de esta norma, con excepción de las disposiciones que se indican a continuación, las que
entrará en vigencia a contar del primer lunes del décimo segundo mes siguiente al de emisión de
esta norma:

Numeral 3.1delTítulo ly numeral 2.1.1de| número 2 delTítulo ll.
Numerales4.t,4.2y4.3númerosly3delTítulolynumerales3.1.1,3.L.2y3.1.3 letrasa)y
c).

Numeral4.4 delTítulo ly el numeral3.2 delTítulo ll.
Número 5 del Título I y número 5 delTítulo ll.
Número t3,L4,L5,L7,18 delTítulo ly número LL,L2,L3,15, 16 delTítulo ll.
La incorporación de los Anexos N" 17 y 18 del número 19 del Título I y del número 17 del
Título ll

lTnw
JOAqUíN CORTEZ M

PRES!DENTE SUPER¡NTENDENTE

SUPERINTENDENCIA DE PENS¡ONES

N'de
oferta

Compañía
de Seguros

Comisión
final RV

t%t

Comisión
final RV

(UF)

Comisión
final RT

(%t

Comisión
final RT

(UF}

Comisión
final
total
(UF}

Comisión
final
total
(s)

Pensión

final RV

(UF}

Pensión

final RV

(st

u
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t

z
m
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ANEXO N" 5

CERTIFICADO DE OFERTAS - PENSIÓN DE VEJEZ
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aa
Sistema de Consullas y Ofert¡rs de llontos de Pensión

Código Solicitud de Oferta

PENSIÓN DE VEJEZ

aaaa

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 1., del Anexo 9)



A continuación encontrará sus datos y los de sus beneficiarios. En caso que alguno de ellos esté incorrecto,
comuníquese con su AFP, ya que datos incorrectos podrían invalidar este Certificado de Ofertas de
Montos de Pensión.

Datos del Afiliado:

Beneficiarios

Usted informó los siguientes beneficiarios legales al suscribir su Solicitud de Pensión para que, en caso
que fallezca, se les otorgue pensión de sobrevivencia:

Datos del c! la consulta

Datos del del Asesor Previsional, funcionario de la Administradora o de !a Com

lnformación del Certificado Electrónico de Saldo

Apellido Paterno: Apellido Materno:
RUT:

Fecha de nacimiento: Sexo: Estado Civil:
AFP:

N" Nombre RUT Parentesco Sexo lnvalidez Fecha de
nacimiento

1

n

Nombre RUT:

Compañía de Seguros Asesor PrevisionalAFP

Apellido Paterno
Nombres:

Apellido Materno:
RUT:

Fecha emisión: Fecha vencimiento Valor UF a fecha emisión: S

A continuación se presentan las ofertas en las modalidades de pensión por las
que usted puede optar.

Los montos en pesos son valores est¡mados y fueron calculados con el valor de la
UF utilizada en el Certificado Electrónico de Saldo (S....... al ddlmm /aaaal.

aaaaa INADOEL SALDO DESTI A PENSION ES: fs.uF.....

Nombres:



RETIRO PROGRAMADO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente, pudiendo subir
o bajar. A continuación se muestra la pensión para el primer año y luego una proyección de su pensión

mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que informa la Superintendencia de

Pensiones.

MONTO DE PENSIÓN MENSUAT DURANTE Et PRIMER AÑO

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de administración
que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xx7o, AFP 2 x,xx%o, AFP... x,xx%o, AFP... x,xx%, AFP... x,xx%, AFPn

x,xxYol,

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

PROYECCIÓN DE tA PENS¡óN MENSUAL EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráf¡co que corresponda de acuerdo al número 13.1., del Anexo 9)

EXCEDENTE DE LIBRE DISPOSICIóN

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número L4., del Anexo 9)

AFPl AFP2 AtP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(a)

Pensión mensual (S)

Diferencia anual de pensión (S)(bl

lmportante:

(lncorporar texto de acuerdo al número 15., del Anexo 9).



RENTA VITATICIA INMEDIATA

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en el

número 19., del Anexo 9)

PEI{S¡óI{ MENSUAT EN RENTAVITAT¡CIA INMED¡ATA

pens¡óru MENSUAL EN RENTA vrrAucrA TNMEDTATA srMpLE, coN RETTRo DE EXcEDENTE FtJo

Código

Oferta
Compañla de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)
Diferencia anualde

pensión (b)

s
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

PENSIóN MENSUAT EN RENTA VITATICIA INMEDIATA SIMPLE, CON RET¡RO DE EXCEDENTE

MAxMO

Código

Oferta
Compañía de

Seguros

Pensión con retiro de excedente máximo

Diferencia de
Excedente (b)

s

Pensión
mensua!

UF

Pensión

mensual
(a)

s

Excedente (c)

s

(lncorporar título que corresponda de acuerdo al número L9.L., del Anexo 9)

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión sin retiro de
excedente Diferencia anual de

pensión (b)

s

Pensión

mensua!
UF

Pensión
mensua!(a)

s

SIN RETIRO DE EXCEDENTE

Pensión sin retiro de
excedente

Código
Oferta

Compañfa de Seguros Pensión
mensua!

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

S



(ln orar título ue corres a de acuerdo al número 19.1 del Anexo 9)

(lnco rar título ue corresponda de acuerdo al número 19.1., del Anexo 9)

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.,...) (c)

Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de excedente
máximo

Pensión
mensual(a)

s

(c)

S

Excedente

Diferencia de

Excedente (b)

s
Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo al número 79.2. del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de
elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo
disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de
sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al núme ro 2O., del Anexo 9)

lmportan-tei



La Renta Temporal estimada corresponde a x veces la Renta Vitalicia Diferida

Su monto definitivo es calculado por la AFP después de traspasar la prima para la Renta Vitalicia.

Puede sufrir cambios por variacíones de los valores de la UF o de la cuota del Fondo de Pensiones,

y por el pago de pensiones entre las fechas de la cotización y del traspaso efectivo de los fondos. Su

monto estará afecto a la comisión mensual que cobre la AFP que usted seleccione.

El Período Diferido solicitado por usted es de xxx meses

Corresponde al período durante el cual se recibe la Renta Temporal en la AFP. A su término se

iniciará el pago de la Renta Vitalicia Diferida.

RENTA TEMPORAL CON RENTA VITALICIA DIFERIDA

PENSIóN EN RENTA TEMPORAT

(La información que se presenta a cont¡nuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENsIóN MENSUAI EN RENTA VITAucIA DIFERIDA SIMPTE, SIN RETIRO DE EXCEDENTE

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión sin retiro de
excedente Diferencia anual de

pensión (b)

s
Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

PENSIóN MENSUAL EN RENTAVITALIC¡A DIFERIDA SIM CON RETIRO DE EXCEDENTE FIJO

PENS!óN MENSUAT EN RENTA V¡TAIICIA D¡FER¡DA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE MAXTMO

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión con retiro de excedente
máximo Diferencia de

Excedente (b)

s
Pensión

mensua!
UF

Pensión
mensual(a)

s

Excedente
(c)

S

Pensión con retiro de
excedente

Ur xxx (S...,..) (c)
Compañía de Seguros

Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

S

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código
Oferta



(lnco rar título ue onda de acuerdo al número 19.1. del Anexo 9)

(lnco r título ue co nda de acuerdo al número Lg.L., del Anexo 9 )

(lncor rar título ue corres a de acuerdo al número Lg.L., delAnexo 9)

Pensión sin retiro de
excedente

Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anualde
pensión (b)

s

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensua!

UF

Pensión
mensual(a)

S

Diferencia anualde
pensión (b)

s

Pensión con retiro de excedente máximo

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

S

Excedente (c)

S

Diferencia de
Excedente (b)

s



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo al número L9.2. del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de

elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Dísposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente

a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo

disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.
(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de

descuento del per¡odo garant¡zado), al final de este Certificado de Ofertas.

imperte¡le:

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 2L., del Anexo 9)



Saldo destinado a Renta Vitalicia :

Saldo destinado a Retiro Programado :

RENTA VITALICIA INMEDIATA CON RETIRO PROGRAMADO

1. OFERTAS DE RENTAS VITATICIAS

(La información que se presenta a cont¡nuación debe ceñirse a !o señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENSIóN MENSUAL EN RENTA VITATICIA INMEDIATA SI SIN RETIRO DE EXCEDENTE

PENS¡óN MENSUAT EN RENTA VITATICIA INMED¡ATA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE FIJO

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)
Diferencia anualde

pensión (b)

s
Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

S

(!ncorporar texto que corresponda de acuerdo a! número L9.L., del Anexo 9)

Código
Oferta

Compañla de Seguros

Pensión sin retiro de
excedente Diferencia anual de

pensión (b)

s

Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

(!nco rar título ue co nda de acuerdo al número L9.L., delAnexo 9)

Pensión sin retiro de
excedente

Pensión
mensua!

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

S

Diferencia anual de
pensión (b)

s



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo al número 79.2. del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.
(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la

modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente

a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo

disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.
(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise Ia clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto, de acuerdo al número 20 delAnexo 9)

lmportante:



2. MONTO DE tA PENS¡ON MENSUAI EN RET¡RO PROGRAMADO DURANTE Et PRIMER AÑO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente, pudiendo subir
o bajar. A continuación se muestra la pensión para el prímer año y una proyección de su pensión

mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que informa la Superintendencia de

Pensiones.

MONTO DE PENSIóN MENSUAT DURANTE Et PR¡MER AÑO

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de administración
que éstas cobran mensualmente (AFPI x,xx%o, AFP 2 x,xxYo, AtP,.. x,xxYo, AFP... x,xx%o, AFP... x,xxlo, AFPn

x,xx%ol,

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

PROYECqóN DE I.A PEN$óN MENSUAT EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráfico que corresponda, de acuerdo al número 13.L., del

Anexo 9)

EXCEDENTE DE L¡BRE DISPOSIC¡ÓN

El monto de excedente de libre disposición solicitado de ... UF (S........) sólo podrá ser ret¡rado si la
suma de la oferta de Renta Vitalicia seleccionada más el monto del Retiro Programado en la AFP elegida
es mayor o igual a ... UF (S........). Con todo, de aceptar una de las ofertas de Renta Vitalicia podrá

solicitar que el Ret¡ro Programado se ajuste al monto necesarío para cumplir el requisito, pudiendo

retirar el saldo restante. (Ver núm ero 22., del Anexo 9)

Y

AFPl AFP2 AFP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(")

Pensión mensual (S)

Diferencia anua! de pensión (S)(b)

(lncorporar texto de acuerdo al número 15., del Anexo 9)

lmportante:



ANEXO N" 6

CERTIF¡CADO DE OFERTAS - PENSIÓN DE VEJEZ ANT¡C¡PADA

. OOlr . .aaa . .ta.. aaaa o aar .a a. aaaaa aa aa aa aat.aao. ao aa aa aaaa oo aa aa aaa aa aa. ta a. aa.aaa...aaa,.aa.. aO

a
a

aa
aaa.aa

aaaaaaaaaaaaalaaa

a
a
aaa

aa
aa
aa

aa
aa

Sisteña d€ Consullas y Ofeltas de láonlos de Pens¡óo

Código Solicitud de Oferta

PENSIÓN DE VEJ EZ ANTICIPADA
(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número L., del Anexo 9)

Fecha de emisión: dd/mmfaaaa
Estas ofertas pueden aceptarse e
dd/mm f aaaa

ntre el dd/mm/aaaa y el



A continuación encontrará sus datos y los de sus beneficiarios. En caso que alguno de ellos esté incorrecto,
comuníquese con su AFP, ya que datos íncorrectos podrían invalidar este Certificado de Ofertas de

Montos de Pensión.

Datos delafiliado

Beneficiarios

Datos del CI só la consulta:

Datos de! nte, representante Asesor Previsional, funcionario de Ia Administradora o de la Co nta:

!nformación del Certificado Electrónico de Saldo

Apellido Paterno: Apellido Materno:
Nombres: RUT:

Fecha de nacimiento: Sexo Estado Civil:
AFP:

N" Nombre RUT Parentesco Sexo lnvalidez Fecha de

nacimiento
L

n

Nombre: RUT:

AFP Compañía de Seguros Asesor Previsional

Apellido Paterno:
Nombres:

Apellido Materno
RUT:

Fecha emisión Fecha vencimiento: Valor UF a fecha emisión: S.

Además usted tiene ..... (lndicar número de Bonos que corresponda) Bono(s) de Reconocimiento, cuyo
valor nominal actualizado es S...(Ver número 2 delAnexo g!

A continuación se presentan las ofertas en las modalidades de pens¡ón por las
que usted puede optar.

Los montos en pesos son valores estimados y fueron calculados con el valor de la
UF utilizada en el Certificado Electrónico de Saldo (S....... al dd/mm /aaaal.

EL SALDO DESTINADO A PENslÓN ES: uF ......(S........)

Usted informó los siguientes beneficiarios legales al suscribir su Solicitud de Pensión para que, en caso
que fallezca, se les otorgue pensión de sobrevivencia:



RET¡RO PROGRAMADO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente, pudiendo subir
o bajar. A continuación se muestra la pensión para el primer año y luego una proyección de su pensión

mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que informa la Superintendencia de

Pensiones.

MONTO DE PEN$óN MENSUAL DURANTE EL PRIMER AÑO

(lncorporar texto o cuadros que correspondan, de acuerdo a! número 16., del
Anexo 9)

PROYECC¡ÓN DE LA PENS!óN MENSUAL EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráf¡co que corresponda de acuerdo a los números 13.1 ó L3.2,

de! Anexo 9)

EXCEDENTE DE LIBRE DISPOS¡C¡óN

(lncorporar texto que corresponda, de acuerdo al número L4., del Anexo 9)

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 15., del Anexo 9)

lmportante:



RENTA VITALICIA IN M EDIATA

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PTT,¡SIó¡¡ MENSUAT EN RENTA VITALICIA INMEDIATA SlN RETIRO DE EXCEDENTE

pe¡¡s¡ó¡¡ MENsuAt EN RENTA vtrAuctA INMED¡ATA stMpLE, coN RETtRo DE ExcEDENTE FtJo

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión con retiro de

excedente
UF xxx (S......) (c)

Diferencia anual de
pensión (b)

s
Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

s

PENSIóN MENSUAT EN RENTA VITALICIA DIFERIDA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE MAX¡MO

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión con retiro de excedente máximo
Diferencia de
Excedente (b)

s

Pensión
mensual

UF

Pensión

mensual(a)

s

Excedente

en pesos

(c)

Pensión sin retiro de

excedente
Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s



(lncor rar título ue co n de acuerdo al número L9.L., del Anexo 9)

(lncor rar título ue co nda de acuerdo a! número Lg.L., del Anexo 9)

(lnco r título ue onda de acuerdo al número L9.L., del Anexo 9)

Pensión sin retiro de
excedente

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código
Oferta

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Pensión con retiro de excedente máximo

Compañía de
Seguros

Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

S

Excedente (c)

s

Diferencia de
Excedente (b)

s
Código
Oferta



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo al número L9.2., de! Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de

elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo
disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los oblígatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo tarant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

lmportante:

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al núrnero 20., del

Anexo 9)



La Renta Temporal estimada corresponde a X veces la Renta Vitalicia Diferida.
Su monto definitivo es calculado por la AFP después de traspasar la prima para la Renta Vitalicia.
Puede sufrir cambios por variaciones de los valores de la UF o de la cuota del Fondo de Pensiones,

y por el pago de pensiones entre las fechas de la cotización y del traspaso efectivo de los fondos. Su

monto estará afecto a la comisión mensual que cobre la AFP que usted seleccione.

E! Período Diferido solicitado por usted es de nx meses

Corresponde al período durante el cual se recibe la Renta Temporal en la AFP. A su término se

iniciará el pago de la Renta Vitalicia Diferida.

RENTA TEMPORAT CON RENTA V¡TALICIA DIFERIDA

PENSIóN EN RENTA TEMPORAL

(La informac¡ón que se presenta a cont¡nuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENS¡óN MENSUAT EN RENTA VITALICIA DIFERIDA SIM SIN RETIRO DE EXCEDENTE

PENSIóN MENSUAL EN RENTA VITATICIA DIFERIDA SIM CON RETIRO DE EXCEDENTE FIJO

PENSIóN MENSUAT EN RENTA VITATICIA DIFERIDA SIM CON RETIRO DE EXCEDENTE MAKMO

Pensión sin retiro de
excedente

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código

Oferta

Pensión con retiro de

excedente
UF xxx (S......) (c)

Pensión

mensual(a)
s

Diferencia anua! de
pensión (b)

s

Código
Oferta

Compañía de
Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión con retiro de excedente máximo

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Excedente (c)

S

Diferencia de
Excedente (b)

s



(lnco r título ue corres nda, de acuerdo al número Lg.L., del Anexo 9)

(lnco r título ue corres nda de acuerdo al número Lg.L., delAnexo 9)

(lncor rar título ue onda de acuerdo al número 19.1., de! Anexo 9)

Pensión sin retiro de

excedente
Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

S

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código

Oferta
Compañía de Seguros

Pensión
mensual

UF

Pensión
mensua!(a)

s

Diferencia anualde
pensión (b)

s

Pensión con retiro de excedente máximo

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión
mensual

UF

Pensión

mensual(a)
s

(c)

s

Excedente
Diferencia de
Excedente (b)

s



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo al número L9.2., del Anexo 9)

(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de

elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente

a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo

disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.
(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de

descuento del per¡odo garantizado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(f ncorponar texto Es.re cCIrresponda de acuerdo al número 2L., del AneNo

e)

lmportantg_:



RENTA VITALICIA INMEDIATA CON RETIRO PROGRAMADO

.......uF (s........)Saldo destinado a Renta Vitalicia
Saldo destinado a Retiro Programado
Destino Bono de Reconocimiento

: ........................uF (S........1

: (Completar de acuerdo al número 24 delAnexo 9)

1. OFERTAS DE RENTAS VITATICIAS

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en el número 19.,

del Anexo 9)

PEN$óN MENSUAL EN RENTA V¡TAL¡CIA INMED¡ATA SIM SIN RETIRO DE EXCEDENTE

PENS!óN MENSUAL EN RENTA VtTAt¡CtA ¡NMEDIATA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE FUO

Código

Oferta
Compañía de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)
Diferencia anual de

pensión (b)

s
Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

S

(lnco rar título ue co onda, de acuerdo al número 19.1., del Anexo 9)

(lncorporar título que corres nda de acuerdo al número Lg.L., de! Anexo 9)

Pensión sin retiro de
excedente

Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión
mensual

UF

Pensión

mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Pensión sin retiro de
excedente

Código

Oferta
Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anualde
pensión (b)

s



(lncorporar notas que correspondan, de acuerdo !o instruido en el número L9.2.,

del Anexo 9)

(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.
(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la

modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo
disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del periodo garant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto de acuerdo al número 20 del Anexo 9)

lfnportante:



2, MONTO DE tA PENSION MENSUAT EN RETIRO PROGRAMADO DURANTE EL PRIMER AÑO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente,
pudiendo subir o bajar. A continuación se muestra la pensión para el primer año y una
proyección de su pensión mensual en AFP .... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que
informa la Superintendencia de Pensiones.

MONTO DE PENSIóN MENSUAT DURANTE Et PR¡MER AÑO

(lncorporar texto o cuadros que correspondan, de acuerdo al número 16.,

del Anexo 9)

PROYECqóN DE LA PEN$óN MENSUAL EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráf¡co que corresponda de acuerdo a los números t3.t ó

13.2., del Anexo 9)

EXCEDENTE DE L¡BRE DISPOSICIóN

El monto de excedente de libre disposición solicitado de ... UF (S .. .) sólo podrá ser retirado si la
suma de la oferta de Renta Vítalicia seleccionada más el monto del Retiro Programado en la AFP elegida
es mayor o ígual a ... UF (S........). Con todo, de aceptar una de las ofertas de Renta Vitalicia podrá
solicitar que el Retiro Programado se ajuste al monto necesario para cumplir el requisito, pudiendo

ret¡rarelsaldo restante. (Ver número22., del Anexo 9)

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 15., delAnexo 9)

lmportantg
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Sistema de Consullas y Olertás de t,lonlos de Pens¡ón

Código Solicitud de Oferta

,

PENS¡ÓN DE INVALIDEZ
rporar texto que corresponda de acuerdo 1., del Anexo 9)

ha de emisión: dd/mm /aaa
s ofertasEsta pueden aceptarse entre e ! dd/mm/aaaa y el

dd/mm f aaaa

cia Pensión de Referenci antizada dd/m m/aa
e)



A continuación encontrará sus datos y los de sus beneficiarios. En caso que alguno de ellos esté incorrecto,
comuníquese con su AFP, ya que datos incorrectos podrían invalidar este Cert¡ficado de Ofertas de

Montos de Pensión.

Datos del afiliado:

Beneficiarios

Usted informó los siguientes beneficiarios legales al suscribir su Solicitud de Pensión para que, en caso
que fallezca, se les otorgue pensíón de sobrevivencía:

Datos del ue la consulta:

Datos del re resentante Asesor Previsional funcionario de Ia Administradora o de Ia Com

!nformación del Certificado Electrónico de Saldo

Apellido Paterno: Apellido Materno:
Nombres: RUT:

Fecha de nacimiento: Sexo Estado Civil:

AFP:

N" Nombre RUT Parentesco Sexo lnvalidez Fecha de
nacimiento

L

n

Nombre: RUT:

Compañía de SegurosAFP

Apellido Paterno:
Nombres:

Apellido Materno:
RUT:

Fecha emisión Fecha vencimiento Valor UF a fecha emisión: S.

su sALDo DESTIIIADO A PENSIÓN ES: UF...(s........)

A continuación se presentan Ias ofertas en Ias modalidades de pens¡ón por las

que usted puede optar.

Los montos en pesos son valores est¡mados y fueron calculados con el valor de la
UF utilizada en el Certificado Electrónico de Saldo (S....... al ddlmm laaaal.

Asesor Previsionaltr



RETIRO PROGRAMADO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente, pudiendo subir
o bajar. A continuación se muestra la pensión para el primer año y luego una proyección de su pensión

mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que informa la Superintendencia de

Pensiones.

MONTO DE PENSIóN MENSUAL DURANTE Et PRIMER AÑO

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las d¡st¡ntas comisiones de administración
que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xxYo, AFP 2 x,xx/o, AFP,.. x,xx/o, AFP... x,xxYo, AFP... x,xx%, AFPn

x,xx%ol.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta,

PROYECCIóN DE tA PENS!óN MENSUAL EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráf¡co que corresponda de acuerdo al número 13.1., del Anexo

s)

EXCEDENTE DE TIBRE DISPOSICIóN

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 14., del Anexo 9)

AFPl AFP2 AFP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(a)

Pensión mensual(S)
Diferencia anual de pens¡ón (S)(b)

(lncorporar texto de acuerdo al número 15., del Anexo 9)

lmportante:



RENTA VITALICIA INMEDIATA

PEN$óN DE REFERENCIA GARANTIZADA POR LEY:

(lncorporar texto y cuadros que correspondan, de acuerdo al número 25., del

Anexo 9)

(lncorporar texto de acuerdo al número28., del Anexo 9)

lmportante:



Si usted prefiere no considerar la opción de pensión de referencia garantizada por ley, conforme a su

solicitud de ofertas también puede elegir entre las siguientes modalidades de pensión:

(La informac¡ón que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENS¡ÓN MENSUAL EN RENTA VITATICIA INMED¡ATA SIMPLE, SIN RETIRO DE EXCEDENTE

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión sin retiro de
excedente Diferencia anual de

pensión (b)

s

Pensión

mensual
UF

Pensión
mensua!(a)

s

PENSIóN MENSUAL EN RENTA VITATICIA TNMEDIATA S¡MPLE, CON RET¡RO DE EXCEDENTE FIJO

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)
Diferencia anual de

pensión (b)

s
Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

PEN$óN MENSUAT EN RENTA V¡TAIICIA INMEDIATA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE

MAXMO

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión con retiro de excedente máximo
Diferencia

de Excedente (b)

s

Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Excedente (c)

s



(lncor rar título ue corres nda de acuerdo al número L9.7., del Anexo 9)

(!n orar título ue co nda de acuerdo al número Lg.L., del Anexo 9)

(lnco rar título ue corres da de acuerdo al número Lg.L., de! Anexo 9)

Pensión sin retiro de

excedente
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s
Código
Oferta

Compañla de Seguros

Pensión con retiro de

excedente
UF xxx (S.....) (c)

Compañía de Seguros
Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Código

Oferta

Pensión con retiro de excedente máximo
Diferencia de

Excedente
(b)

s

Código
Oferta

Compañía de
Seguros

Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

Excedente (c)

s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo a! número L9.2., del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de

elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certifícado de Ofertas, dependiendo del saldo

disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.
(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garant¡zado), al final de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 20., del Anexo

e)

lmportante:



La Renta Temporal estimada corresponde a X veces la Renta Vitalicia Diferida
Su monto definitivo es calculado por la AFP después de traspasar la prima para la Renta Vitalicia.
Puede sufrir cambios por variaciones de los valores de la UF o de la cuota del Fondo de Pensiones,
y por el pago de pensiones entre las fechas de la cotización y del traspaso efectivo de los fondos.
Su monto estará afecto a la comisión mensualque cobre la AFP que usted seleccione.

El Período Diferido solicitado por usted es de xxx meses
Corresponde al período durante el cual se recibe la Renta Temporal en la AFP. A su término se

iniciará el pago de la Renta Vitalicia Díferída.

RENTA TEMPORAT CON RENTA VITALICIA D¡FERIDA

PETT$óN EN RENTA TEMPORAT

(La información que se presenta a cont¡nuación debe ceñirse a lo señalado en

el número L9., del Anexo 9)

PENS¡óN MENSUAT EN RENTA VITAT¡CIA DIFERIDA SIM SIN RETIRO DE EXCEDENTE

PENSIóN MENSUAT EN RENTA VITATICIA DIFERIDA SIMPLE, CON RETIRO DE EXCEDENTE F¡JO

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)
Diferencia anualde

pensión (b)

s
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

PENSIóN MENSUAL EN RENTA VITALIC¡A DIFERIDA SIM CON RET¡RO OE EXCEDENTE MAXMO

Pensión sin retiro de
excedente

Código

Oferta
Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

Diferencia anualde
pensión (b)

s

Pensión con retiro de excedente máximo

Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión
mensua!(a)

S

(c)

s

Excedente
Diferencia de
Excedente (b)

s



(!nco r título ue corres onda de acuerdo al número L9.L., del Anexo 9)

(lncorporar título ue corres nda de acuerdo al número Lg.L., del Anexo 9)

(lncorporar título que corresponda de acuerdo a1número L9.7., del Anexo 9)

Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de excedente máximo
Diferencia de
Excedente (b)

S

Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual (a)

s

Excedente (c)

$

Pensión sin retiro de
excedente

Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anualde
pensión (b)

s
Código
Oferta

Compañía de Seguros

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensua!(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo a !o instruido en el número
L9.2., de! Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión. La Diferencia de Excedente señala

cuánto pierde usted por concepto de retiro de Excedente de Libre Disposición (ELD), respecto de

elegir la oferta de mayor monto de ELD.

(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la
modalidad de pensión que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo
disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adicional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de

sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de Ias compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garant¡zadol, alfina! de este Certificado de Ofertas.

(lncorpora!'texto que corresponda de acuerdo al número 21., del Anexo

e)

lmportante:



RENTA VITAL¡CIA ¡NMEDIATA CON RETIRO PROGRAMADO

Saldo destinado a Renta Vitalicia uF (s........)
Saldo destinado a Retiro Programado : .................... UF (S........)

1. OFERTAS DE RENTAS VITAT¡CIAS

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENS!ÓN MENSUAT EN RENTA VITALICIA !NMEDIATA SIM SIN RETIRO DE EXCEDENTE

PENSIóN MENSUAL EN RENTA VITALICIA INMED¡ATA SIM CON RETIRO DE EXCEDENTE FIJO

(!nco rar título ue corres a de acuerdo al número 19.1. del Anexo 9)

(ln rar título ue corres a de acuerdo al número Lg.L., del Anexo 9)

Pensión sin retiro de
excedente

Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión

mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

S

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S......) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Pensión sin retiro de
excedente

Código
Oferta

Compañía de Seguros Pensión

mensual
UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s

Pensión con retiro de
excedente

UF xxx (S.....) (c)Código
Oferta

Compañía de Seguros
Pensión
mensual

UF

Pensión
mensual(a)

s

Diferencia anual de
pensión (b)

s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo al número L9.2., del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicía se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año si elige esa

compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.
(c) El Excedente de Libre Disposición será pagado por la Administradora, independientemente de la

modalidad de pensíón que se seleccione. En el caso de las rentas vitalicias, el monto del excedente
a pagar podría variar respecto al señalado en este Certificado de Ofertas, dependiendo del saldo
disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima a la aseguradora.

(d) La Cláusula Aumento de Porcentaje, corresponde a una cobertura adícional que se contrata para

establecer porcentajes superiores a los obligatorios para los beneficiarios legales de pensiones de
sobrevivencia.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garantízadol, alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 20., del Anexo
e)

lmportante:



2. MONTO DE LA PENSION MENSUAL EN RETIRO PROGRAMADO DURANTE Et PRIMER AÑO

El monto de la pensión en la modalidad de Retíro Programado se recalcula anualmente,
pudiendo subir o bajar. A continuación se muestra la pensión para el primer año y una

proyección de su pensión mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que

informa la Superintendencia de Pensiones.

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de administración
que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xxY", AFP 2x,xx/o, AFP...x,xxYo, AFP...x,xxYo, AFP... x,xx%, AFPn

x,xxYol.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

PROYECC¡óN DE tA PENS¡óN MENSUAL EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráf¡co que corresponda de acuerdo al número L3.t., del Anexo 9)

EXCEDENTE DE LIBRE DISPOSICIÓN

El monto de excedente de libre disposición solicitado de ... UF (S........) sólo podrá ser retirado si la

suma de la oferta de Renta Vitalicia seleccionada más el monto del Retiro Programado en la AFP elegida

es mayor o igual a ... UF (S........). Con todo, de aceptar una de las ofertas de Renta Vitalícia podrá

solicitar que el Retiro Programado se ajuste al monto necesario para cumplir el requisito, pudiendo

retirarelsaldo restante. (Ver número22., del Anexo 9)

AFPl AFP2 AFP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(")

Pensión mensua! en (S)

Diferencia anual de pensión (S)(b)

(lncorporar texto de acuerdo al número 15., del Anexo 9)

lmportante:



ANEXO N" 8
CERTIF¡CADO DE OFERTAS - PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA

.aaa. ..aaa ..aO.. aa aa aaaa.aa a OOi .a O. aaa.Oaa aa Oaaa aa aa a|a aataraa aa oa.4.o. aa aa aa aa a aa ao aaoa aa aa aa aa ta aaao.o aa aa. .a ar aa aa aa.aaa. ..aaa ..Oa.. aa aa aa
Sistema d€ Consullas y Ofertas d€ l,,lonlos de Pension

Código Solicitud de Oferta

EFfi
\l

PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA
(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número L., del Anexo 9)

Fecha de emisión: dd/mmf aaaa
Estas ofertas pueden aceptarse entre el dd/mm/aaaa y el

dd/m mf aaaa

Vigencia Pensión de Referencia Garantizada dd/m m/aa (Ver

nota 29, del Anexo 9)



A continuación encontrará los datos del causante y de sus beneficiarios. En caso que alguno de ellos

esté incorrecto, comuníquese con su AFP, ya que datos incorrectos podrían invalidar este Certificado

de Ofertas de Montos de Pensión.

Datos delConsultante
Apellido Paterno: Apellido Materno:

RUT:

Datos de! afiliado Causante

Apellido Paterno Apellido Materno:

Nombres: RUT:

AFP

I nformación Beneficiarios

Datos de! ue la consulta:

Datos del nte, nte Asesor Previsional funcionario de la Administradora o de la Com

tnformación del Certificado Electrónico de Saldo

Fecha emisión Fecha vencimiento: Valor UF a fecha emisión: S.

N" Nombre RUT Parentesco Sexo lnvalidez
Fecha de

nacimiento

t
2

n

Nombre RUT:

Compañía de Seguros Asesor PrevisionalAFP

Apellido Paterno:
Nombres:

Apellido Materno:
RUT:

A continuac¡ón se presentan las ofertas en las modalidades de pens¡ón por las

que usted puede optar.

Los montos en pesos son valores est¡mados y fueron calculados con el valor de la

UF utilizada en el Certificado Electrónico de Saldo (S...... al ddlmm laaaal.

DESTINADO A PENS¡óru TS:t F

Nombres:



RETIRO PROGRAMADO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente, pudiendo subir
o bajar. A cont¡nuación se muestra la pensión para el primer año de cada uno de los beneficiarios y

luego una proyección de sus montos mensuales de pensión en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad
proyectada que informa la Superintendencia de Pensiones.

MONTO DE PENS!óN MENSUAT DURANTE Et PRIMER ¡figfA)

N" Nombre Beneficiario
AFP2 AFPn

UF s UF s UF s

L

2

n

Pensión mensual total

Diferencia anual de pensión total S

(b)

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de
administración que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xxYo, AFP 2 x,xxYo, AFP... x,xxYo, AFP... x,xxYo,

AFP.., x,xxYo, AFPn x,xx%).
(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

pRoyEcc!óN DE rA PEN$óN MENSUAT ESTTMADA EN RETTRO PROGRAMADO (EN UF)

(lncorporar gráfico que corresponda de acuerdo al número 13.3., del

Anexo 9)

(lncorporar texto de acuerdo al número L5., del Anexo 9)

lrnportante:

AFP 1



RENTA VITATICIA IN M EDIATA

PENS¡óN DE REFERENCIA GARANTIZADA POR LEY:

(lncorporar textos y cuadros que correspondan de acuerdo al número 27., del
Anexo 9)

(lncorporar texto de acuerdo a! número 28., del Anexo 9)

lmportante:



Si usted prefiere no considerar la opción de pensión de referencia garantizada por ley, conforme a su

solicitud de ofertas también puede elegir entre las siguientes modalidades de pensión:

(La informac¡ón que se presenta a cont¡nuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

PENSIóN MENSUAT EN RENTA VITALICIA INMEDIATA S¡MPIE

(lncorporar título ue corres a de acuerdo al número Lg.L. del Anexo 9

Código
Oferta

Compañía

de
Seguros

Pensión Mensual en UF y § (a)
Pensión

mensual
total

s

Diferencia
anua! de
pensión

total (b)

s

Benef. 1 Benef.2

UF S UF s

Pensión Mensual en UF y S (a)

Benef. 1 Benef. 2

Código
Oferta Compañía de

Seguros

UF s UF s

Diferencia
anual de
pensión

total(b)
s

Pensión
mensual

total
s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo al número L9.2., del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año el grupo familiar si

eligen esa compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garantizado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda, de acuerdo al número 2A., del Anexo

s)

lryportante:



RENTA TEMPORAL CON RENTA VITATICIA DIFERIDA

PENSIóN EN RENTATEMPORAT

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a !o señalado en

e! número L9., del Anexo 9)

perus¡óu MENSUAL EN RENTA vrrAuc¡A D¡FER¡DA s¡MprE

Inco r título ue corres nda de acuerdo a! número Lg.L., del Anexo

La Renta Temporal estimada corresponde a l vez la Renta Vitalicia Diferida
Su monto definitivo es calculado por la AFP después de traspasar la prima para la Renta Vitalicia.
Puede sufrir cambios por variaciones de los valores de la UF o de !a cuota del Fondo de Pensiones,
y por el pago de pensiones entre las fechas de la cotización y del traspaso efectivo de los fondos.
Su monto estará afecto a la comisión mensualque cobre la AFP que usted seleccione.
El Período Diferido solicitado por usted es de xxx meses
Corresponde al período durante el cual se recibe la Renta Temporal en la AFP. A su término se

iniciará el pago de la Renta Vitalicia Diferida.

Código
Oferta

Compañía
de Seguros

Pensión Mensual en UF y S (a) Pensión
mensual

total
s

Diferencia

anual de
pensión

total (b)

s

Benef. 1 Benef.2

UF s UF S

Pensión Mensual en UF y S (a)

Benef. 1 Benef.2
Código
Oferta Compañla de Seguros

UF s UF s

Pensión
mensual

total
s

Diferencia

anual de
pensión

total (b)

s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo al número L9.2., del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año el grupo familiar si

eligen esa compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de

descuento del per¡odo garant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda de acuerdo al número 2L., del Anexo

s)

lmportante:



1. OFERTAS DE RENTAS VITALIC¡AS

(La información que se presenta a continuación debe ceñirse a lo señalado en

el número 19., del Anexo 9)

p¡lr¡s¡ótr¡ MENSUAL EN RENTA vrrAucrA TNMEDTATA srMptE

lnco rar título que corresponda de acuerdo al número L9.L., del Anexo 9

Código

Oferta
Compañía

de
Seguros

Pensión Mensual en UF y S (a) Pensión
mensual

total
s

Diferencia

anua! de
pensión

total (b)

s

Benef. 1 Benef. 2

UF s UF s

Pensión Mensual en UF y S (a)

Benef. 1 Benef.2
Código
Oferta

Compañía de
Seguros

UF s UF s

Pensión
mensual

total
S

Diferencia
anual de

pensión(b)

s



(lncorporar notas que correspondan de acuerdo al número t9.2., del Anexo 9)
(a) El contrato de renta vitalicia se expresa en UF y la pensión es pagada considerando la UF del día

de pago.

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir cada año el grupo familiar si

eligen esa compañía, respecto de la oferta de mayor monto de pensión.

Revise la clasificación de riesgo de las compañías de seguros (y la tasa de
descuento del per¡odo garant¡zado), alfinal de este Certificado de Ofertas.

(lncorporar texto que corresponda de acr¡e¡'do al número 20., del Anexo

e)

lmpgrtg.nte:



2. MONTO DE 1.A PENSION MENSUAT EN RETTRO PROGRAMADO DURANTE Et PRIMER AÑO

El monto de la pensión en la modalidad de Retiro Programado se recalcula anualmente,
pudiendo subir o bajar. A continuación se muestra la pensión para el prímer año y una
proyección de su pensión mensual en AFP.... Esta última utiliza la rentabilidad proyectada que
informa la Superintendencia de Pensiones.

MONTO DE PENSIóN MENSUAL DURANTE EL PRIMER AÑO EN UF Y PESOSI')

NO Nombre Beneficiario
AFP 1 AFP2 AFPn

UF s UF § UF s

L

2

n

Pensión mensual total

Diferencia anual pensión total S 
(bl

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de administración
que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xx/o, AFP 2x,xxYo, AFP...x,txYo, AFP...x,xx/o, AFP... x,xx%, AFPn
x,xx%).

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

PROYECOóN DE tA PEN$óN MENSUAT EN AFP..., EN UF

(lncorporar gráfico que corresponda de acuerdo al número 13.3., del

Anexo 9)

(lncorporar texto de acuerdo al número 15., del Anexo 9|.

lmpqtrante:



1.

Anexo N'9: lnstrucciones para la Confección de los Certificados de Oferta

Las páginas del Certificado deberán numerarse en el formato X de Y, donde X corresponde a la

página que se está numerando e Y al número total de páginas del Certificado. En la portada en

el costado inferior izquierdo, se registrará un código de barra u otro similar que permita al

consultante identificar la Solicitud de Ofertas. Además, en la portada, deberá ponerse en

mayúscula la frase "soLlClTUD DE PENSIÓN" o "CAMBlo DE MODALIDAD", según corresponda.

Deberá indicarse la fecha de emisión del Certificado de Ofertas, en formato dd/mm/aaaa y a

continuación, la frase "Estas ofertas pueden aceptarse entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm f aaaa" ,

donde la fecha de inicio de este periodo corresponderá al tercer día hábil desde la emisión del

Certificado de Ofertas y la fecha final corresponderá a la de vigencia de las ofertas.

La información contenida en la página relativa a "Datos del afiliado" o "Datos del afiliado

causante", "Beneficiarios" y el valor del o los Bonos de Reconocimiento, deberán obtenerse del

Certificado de Saldo. Este último ítem se incluirá sólo en el caso de vejez anticipada, cuando

corresponda.

La información relativa a: "Datos del partícípe que ingresó la consulta" y "Datos del Agente,

representante del Asesor Previsional, funcíonario de la Adminístradora o de la Compañía",

deberá obtenerse de la Solicitud de Ofertas.

La extensión de la tabla "Beneficiarios" y de los cuadros de ofertas para beneficiarios de pensión

de sobrevivencia se ajustará automáticamente según el número de beneficiarios. Si el afiliado

no declaró beneficiarios, sólo deberá desplegarse la siguiente leyenda: "Afiliado sin

beneficiarios".

Todos los montos en UF y tasas contenidas en los cuadros deben tener dos decimales. Los

montos en pesos se expresarán con separador de miles y sin decimales. Las AFP y compañías

informarán los montos en UF y el Sistema los convertirá a pesos considerando el valor de la UF

del día de emisión del Certificado Electrónico de Saldo.

Los formatos de Certificado de Oferta son de uso obligatorio. Elformulario sólo deberá contener

los cuadros que correspondan a los requerimientos del consultante, indicados en la Solicitud de

Ofertas, y la información obligatoria señalada en esta norma. No deberán desplegarse columnas

que no contengan información para el afiliado, debiendo ajustarse las columnas que contengan

información alancho de la hoja del Certificado.

6. El contenido de los formularios no podrá ser enmendado ni alterado.

RETIRO PROGRAMADO

Los montos de pensión en Retiro Programado y su correspondiente proyección corresponderán

a la transmítida por la Administradora de origen al Sistema, conjuntamente con el Certificado

de Saldo, de acuerdo a las especificaciones señaladas en el punto 2 y 3 del Anexo 2,

respectivamente.

8. Para las proyecciones de Retiro Programado, los montos promedio de pensión y comisiones para

el período proyectado corresponderán a un promedio simple de los montos mensuales. La

proyección deberá efectuarse considerando la tasa de interés para el cálculo del retiro

2.

4.

3

5.

7



programado y el factor de ajuste, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V, de la Letra F, del

Título l, del Libro lll delCompendio de Normas delSistema de Pensiones.

9. El monto máximo a informar de excedente de libre disposición bajo la modalidad de Retiro
Programado corresponderá al menor valor entre el monto potencial de retiro de excedente
informado en el Certificado Electrónico de Saldo y el promedio de los excedentes de libre
disposición indicados por las Compañías para una Renta Vitalicia lnmediata simple igual a la
pensión mínima requerida para acceder al retiro de excedente. El promedio antes indicado
corresponderá al promedio ofertado para el afiliado a través del Sistema, considerando el total
de consultas solicitadas para el correspondiente certificado de saldo. Cuando se trate de una

pensión de vejez anticipada con Bono de Reconocimiento por liquidar, esta comparación deberá
efectuarse tanto para el monto potencial de retiro de excedente siel Bono de Reconocimiento
se transa en la Bolsa de Valores, como para el monto potencial de retiro de excedente de libre
disposición si no se endosa el Bono de Reconocimiento.

10. El promedio a que se hace referencia en el número anterior deberá ser calculado por el Sistema,
en base a la consulta que se informa y las anteriores efectuadas para un mismo Certificado de

Saldo.

LL. En aquellos casos en que no existan ofertas de renta vitalicia simple para un monto de pensión

igual a la pensión mínima requerida para acceder al retiro de excedente de líbre disposición, el

monto del excedente a informar será en función de las Ofertas de Rentas Vitalicias recibidas,
considerando el saldo total de la cuenta. Este excedente será cero si la totalidad de dichas
ofertas corresponden a una pensión cuyo monto es inferior a la pensión mínima requerida para

retiro de excedente. Si alguna de estas ofertas fuera superior a la pensión mínima requerida, el

monto del excedente corresponderá al menor valor entre el monto potencial de retiro de

excedente informado en el Certificado Electrónico de Saldo y el promedio de los excedentes de

libre disposición implícitos en las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata. Dicho promedio deberá
calcularse de acuerdo a lo siguiente:

» (RV - P,"o)*12*cnu

No de ofertas

monto de la renta vitalicia ofrecída
: capital necesario informado por la Compañía en la oferta
: pensión míníma requerida para retirar excedente informada en el

Certificado de Saldo. Si (RV - P,"o) es menor que cero deberá igualarse
a cero.

L2. En el caso de afiliados con potencial retiro de excedente, que realicen una primera consulta, el
Sistema siempre deberá solicitar cotizaciones de monto de pensión y monto de excedente de

libre disposición, correspondientes a una renta vitalicia igual a la pensión mínima requerida para

retirar excedente.

13. La proyección de retiro programado deberá presentarse utilizando un gráfico como el que se

muestra a continuación, dependiendo de la situación de que se trate:

13.1 S¡corresponde a la proyección de un retiro programado no existiendo un documento Bono
de Reconocimiento, deberá presentarse un gráfico de barras como el siguiente:

Donde:
RV:

cnu
D¡ féQ
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EDAD ENAÑOS

Pensión mensual promedio: x,u UF

Pensión mensual promedio: 5..,,.....

Comisión mensual promedio cobrada por su AFP x,n UF

Comisión mensual promedio cobrada por su AFP: S...........

13.2 S¡ corresponde a la proyección de un ret¡ro programado existiendo un documento Bono

de Reconocimíento, deberá presentarse un gráf¡co como elque se muestra a continuación:
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Transando BR

Sin endosar BR

13.3 En el caso de pensiones de sobrevivencia deberán reunirse en un mismo gráfico la o el

cónyuge o la o el conviviente civí|, las madres o padres de hijos de filiación no matrimonial
y los hijos inválidos. Asimismo, deberán graficarse las proyecciones del retiro programado

para cada uno de los hijos no inválidos en un solo gráfico.
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pRoyEcclóN DE LA pENSróN MENSUAT ESTTMADA EN RETTRO PROGRAMADO (EN UFI

Beneficiarios: cónvure o conviviente civil o padrelsl o madre(sl de hiio(sl de filiación no
matrimonia! o hiios inválldos:
Beneficiario 1: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)
Beneficiario 2: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Beneficiario n: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)
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Pensión mensual promedio:
Beneficiario 1 : x,xx UF (S......)

Beneficiario 2 : x,xx UF (S....,.)

Beneficiario n: x,xx UF(S......)

Comisión mensual promedio cobrada por la AFP:

Benefíciario 1 : x,xx UF (S......)

Beneficiario 2 : x,xx UF (S......)

Beneficiario n : x,xx UF (S......)



pRoyEcclóN DE LA PENSróN MENSUAT ESTIMADA EN RETTRO PROGRAMADO (EN UF)

Beneficiarios hiios no inválidos del causante:
Beneficiario 1: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Beneficiario 2: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Beneficiario n: : (Apellido paterno, apellido materno, nombres)

Siempre que exista sólo una serie de datos, se usará elformato de barra para elgráfico. Cuando

se grafique más de una serie de datos se usará gráfico de líneas, señalando claramente a quien

corresponde cada línea graficada.

L4. En la sección "EXCEDENTE DE IIBRE DISPOSIC¡ÓN" se deberá incorporar la leyenda que

corresponda, dependiendo de:

14.1. Si el afiliado tiene derecho a retirar excedente de libre disposición y solicitó excedente

máximo y/o superior a éste o no solicitó excedente y se trata de su primera consulta, la

leyenda será la siguiente:

"Su monto máximo de excedente de libre disposición fujo esta modalidad, es de
UF (5.......,). En coso de retirorlo, su pensión en Retíro Progromodo será de

.................u F (s........)."

14.2. Si el afiliado tiene derecho a retirar excedente de libre disposición y requirió un monto

específico menor o igual al monto máximo susceptible de ser retirado, la leyenda será la

siguiente.

"Si usted retira ,,.,.,,,.,..UF (5........)de excedente de libre disposición bajo esta modolidod,
obtendrío una pensión de ..........11F (5...,,...).'

14.3. Si el afiliado tiene derecho a retirar excedente de libre disposición, y solicitó excedente

máximo y un monto específico menor o igual al monto máximo susceptible de ser

retirado, la leyenda será la siguiente:

"Su monto máximo de excedente de libre disposición bojo esta modalidad, es de

UF(5...,....). En este coso su pensión en Retiro Progromado, será de

Edad 6 7 8 9 10 11 t2 13 t4 15 16 t7 18 19 20 2t 22 23 24

Beneficiarlo 1. 2,L5 2,t3 2,L2 2,tt 2,LO 2,to 2,O9 2,O9 2,O9 2,08 2,08 2,08 2,O7 2,08 2,08 2,06 2,06 2,06 2,06

Benefrclarlo 2. 2,t5 2,L3 2,L2 2,LL 2,LO 2,to 2,O9 2,O9 2,O9 2,O8 2,O8 2,O8 2.O7 2.08 2,08

Beneffclarlo... 2,L5 2,L3 2,t2 2,LL 2,LO 2,LO 2,O9 2,O9 2,O9 2,O8 2,O8 2,08

Beneficiario n 2.t5 2.L3 2.L2 2,Ll 2.LO 2,to 2,O9 2,O9 2,O9

Pensión mensual promedio:

Beneficiario 1 : x,xx UF (S....

Beneficiario 2: x,xx UF (S....

Beneficiario n UF

Comisión mensual promedio cobrada por !a AFP:

Beneficiario 1 : x,xx UF (S......)

Beneficiario 2: x,xx UF (S......)

Beneficiario n : x,xx UF (S......)

Beneficiario n: (Apellido paterno, apellido materno, nombres)



.................UF (5........). Por otro part€, si retira ............UF (5........) de excedente de llbre
disposición obtendría uno pensíón de ...,.,,,.U F(5........).'

14.4. Si el afiliado no tiene derecho a retirar excedente de libre disposición, la leyenda será la
siguiente:

"En esto modolidod, usted no puede retírar excedente de libre disposición porque no
cumple los requísitos establecidos por la ley."

14.5. S¡ el afiliado tiene derecho a retirar excedente de libre disposición y no solicitó excedente
y se trata de una segunda o tercera consulta, no deberá incluirse esta sección.

En base al excedente máximo determinado de acuerdo los números 9, 10 y 11 del presente
Anexo o en base al monto en UF específico de excedente solicitado, el Sistema deberá recalcular
la pensión en UF que el consultante podría obtener en esta modalidad y que se señala en cada
leyenda. Para ello determinará el cnu implícito en la pensión ofrecida por la Administradora de
origen, el cual deberá aplicar a la diferenc¡a entre el saldo total destinado a pensión en UF y el
excedente máximo o específico, según corresponda.

15 La sección "lmportante", debe incluirse sólo si la consulta fue ingresada por un Asesor
Previsional, debiendo incorporarse la leyenda siguiente:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un asesor previsiona!,los
montos de Retiro Programado consideran un pago máximo al asesor de UF ...-. (S-..). Su
pensión podría aumentar en la medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es voluntaria
y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted y el asesor."

15. En el caso de pensíones de vejez anticipada, la información a desplegar será la siguiente según
la situación de que se trate:

16.1. S¡ el afiliado no cumple los requisitos para pensionarse anticipadamente, se deberá poner
la siguiente leyenda:

"En esto modolidod, usted no puede pensionorce porque no cumple los requisítos
estoblecidos por lo ley.o

16.2. Si el afiliado cumple con los requisitos para pensionarse anticipadamente, se informarán,
en los siguientes casos, sólo las AFP en que cumple dichos requisitos:

a) Si el afiliado no tiene Bono de Reconocimiento o teníéndolo no lo destina a Retiro
Programado, se deberá desplegar lo siguiente:



AFPl AFP2 AFP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual(UF)F)
Pensión mensual (S)

Diferencia anual de pensión (S)(bl

"En esta modalidad usted puede pensionarse en las siguientes AFP:

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de

administración que éstas cobran mensualmente (AFPI x,xx%o, AFP 2x,xxYo, AFP... x,xxYo, AFP...x,xx%o,

AFP... x,xx%o, AFPn x,xx%).

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

b) Si el afiliado tiene Bono de Reconocimiento o, en el caso de Renta Vitalicia lnmediata

con Retiro Programado, lo destina a Ret¡ro Programado, se deberán desplegar los

siguientes cuadros:

"En esta modalidad usted puede pensionarse en las siguientes AFP:

a. TRANSANDO EL BONO DE RECONOCIMIENTO EN I.A BOLSA DE VATORES

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de

administración que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xx/o, AFP 2x,xx%r, AFP... x,xxYo, AFP...x,xxYo,

AtP ... x,xxYo, AF P n x,xx%).

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

b. SIN ENDOSAR Et BONO DE RECONOCIMIENTO

(a) Las diferencias en monto de pensión entre las AFP se deben a las distintas comisiones de

administración que éstas cobran mensualmente (AFP1 x,xx7o, AFP 2x,xxYo, AFP.,.x,xx%o, AFP...x,xxYo,

AFP... x,xx%o, AFPn x,xx%).

(b) La Diferencia anual de pensión representa cuánto dejaría de recibir el primer año si opta por la AFP

señalada, respecto de la AFP que paga la pensión más alta.

RENTAVITATICIA

L7. La información al final del Certificado contendrá la menor de las clasificaciones de ríesgo

vigentes de las Compañías.

Las ofertas internas y externas y la pensión de referencia garantizada estarán vigentes hasta las

24:00 hrs. deldía de su vencimiento.

19. A cont¡nuación se indica la forma de presentar los cuadros de Renta Vitalicia

19.1. En caso que en la Solicitud de Ofertas se haya solicitado sólo período garantizado, eltítulo
del cuadro será el siguiente: "PENslóN MENsuAt EN RENTA VlTAtlClA INMEDIATA (o

DIFERIDA, según corresponda), S¡N RETIRO DE EXCEDENTE (o CON RETIRO DE

18

AFPl AFP2 AFP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(")

Pensión mensual(S)
Diferencia anual de pensión (S)(b)

AFPl AFP2 AtP... AFP... AFP... AFPn

Pensión mensual (UF)(a)

Pensión mensual (S)

Diferencia anual de pens¡ón (S)(b)



EXCEDENTE FllO o CON RET¡RO DE EXCEDENTE MAXMO, según corresponda),

GARANTIZADA DURANTE XX MESES (C},,

Asegurado(s) garantizado(s): ... Parentesco: ........................

Cuando en la Solicitud de Ofertas se haya solicitado sólo cláusula de incremento de

porcentaje, el título del cuadro será el siguiente: "PENSIóN MENSUAT EN RENTA

VlTAtlClA INMEDIATA (o DIFERIDA, según corresponda), SIN RETIRO DE EXCEDENTE (o

CON RETIRO DE EXCEDENTE FtlO o CON RETIRO DE EXCEDENTE MAXIMO, según

corresponda), coN x,uro CLAusu u Au M ENTo % ldl" .
Beneficiario base: .......... Parentesco: -.-....-.-.-.; %Aumento: .......

A su vez, cuando en la Solicitud de Ofertas se haya solicitado período garantizado y

cláusuta de aumento de porcentaje, el título del cuadro será: "PENS¡óN MENSUAL EN

RENTA VITAIICIA INMEDIATA (o DIFERIDA, según corresponda), SIN RETIRO DE

EXCEDENTE (o CON RETTRO DE EXCEDENTE FUO o CON RETTRO DE EXCEDENTE MAXMO,
según corresponda), GARANTIZADA DURANTE )O( MESES Y CON x,xx% CIAUSUIA
AUMENTO%(c)y(d)"
Asegurado(s) garantizado(s): ................. Parentesco: ..........
Beneficiario base: .......... Parentesco: -.-.-.-.-.-.; %Aumento: ......."".

En cualquiera de los casos anteriores, sólo se desplegarán los cuadros con el ELD que haya

sido solicitado por el consultante.

19.2. Las notas a los cuadros, deberán incorporarse en la medida que la información a la que

hacen referencia aparezca en los cuadros. La numeración de éstas debe mantenerse
correlativa, de acuerdo a las notas que efectivamente se incluyan.

Por lo tanto, la nota referida a Diferencia anual de pensión deberá incorporarse sólo si

existen ofertas de rentas vitalicias sin ELD o con ELD fijo. La nota referida a Diferencia de
Excedente deberá incorporarse sólo si ex¡sten ofertas con ELD máximo.

19.3. En caso que la información sobre Rentas Vitalicias ocupe más de una página, éstas

deberán numerarse correlativamente.

20. La sección "lmportante", se incluirá siempre que la consulta hubiese sido ingresada por un

Agente o Asesor Previsional, de acuerdo a lo siguiente:

lngreso por Asesor Previsional:

20.1. Si CO incluye sólo ofertas de RV sin ELD o sólo ofertas con ELD solicitado o sólo ofertas
con ELD máximo:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata consideran un pago máximo
promedio a! asesor de UF ......(S.......). Su pensión podría aumentar en la medida que
este pago sea lnferior al señalado.

La nota que hace referencia a revisar la información sobre la clasificación de riesgo de las

compañías de seguros, dispuesta final del Certificado, mencionará la tasa de descuento

del periodo garantizado sólo si existen ofertas que contemplen la cláusula de periodo
garant¡zado de pago.



La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor."

20.2. S¡ CO incluye sólo ofertas de RV sin ELD y con algún tipo de ELD (solicitado o máximo):

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsiona!, las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata sin Excedente de Libre Disposición
(ELD) consideran un pago máximo promedio al asesor de UF.....(S.....1 y de UF .....(S.....)

en las ofertas con (ELD de UF m/e¡.O máximo). Su pensión podría aumentar en la
medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsiona! en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor."

20.3. Si CO incluye ofertas de RV sin ELD, con ELD máximo y con ELD solicítado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata sin Excedente de Libre Disposición
(EtD) consideran un pago máximo promedio al asesor de UF.....(S.....1, de UF.....(S.....) en

¡as ofertas con ELD de UF xxx y de UF.....(S.....) en las ofertas con ELD máximo. Su pensión
podría aumentar en la medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional enüe usted
y el asesor. "

20.4. S¡ CO incluye sólo ofertas con ELD máximo y con ELD solicitado:

'tn atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata con Excedente de Libre Disposición
(EtD) de UF xxx consideran un pato máximo promedio al asesor de UF.....(S.....) y de

UF.....(S.....) en las ofertas con ELD máximo. Su pensión podría aumentar en la medida
que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor.t'

lngreso por Agente de Ventas:

20.5. Si el CO incluye sólo ofertas de RVI sin ELD o sólo ofertas con ELD solicitado o sólo ofertas
con ELD máximo:

"En atención a gue en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia lnmediata de esta

compañía considera un pago máximo a! agente de UF.....($.....). Su pensión podría

aumentar en la medida que este pago sea inferior alseñalado. El resto de las ofertas de

Renta Vitalicia lnmediata no contemplan dicho pago, dado que la utilización de los

servicios de un agente de ventas en el proceso de pensión es voluntaria.".



20.6. Si el CO incluye sólo ofertas de RVI sin ELD y ofertas con algún tipo de ELD (solicitado o
máximo):

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia lnmediata sin Excedente
de Libre Disposición (EtDl de esta compañía considera un pago máximo al agente de
UF.....(S.....) y de UF.....($.....1en la oferta con (ELD de UF nx/ELD máximo). Su pensión
podría aumentar en la medida que este pago sea inferior a! señalado. E! resto de las
ofertas de Renta Vitalicia lnmediata no contemplan dicho pago, dado que la utilización
de los servicios de un agente de ventas en el proceso de pensión es voluntaria.".

2O.7. Si el CO incluye ofertas de RVI sin ELD, ofertas con ELD máximo y ofertas con ELD

solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia lnmediata sin Excedente
de Libre Disposición (ELD) de esta compañía considera un pago máximo a! agente de
UF.....(S.....), de UF.....(S.....1en la oferta con ELD de UF xxx y de UF.....(S.....) en la oferta
con ELD máximo. Su pensión podría aumentar en la medida que este pago sea inferior
al señalado. El resto de las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata no contemplan dicho
pago, dado que la utilización de los servicios de un agente de ventas en el proceso de
pensión es voluntaria.".

20.8. S¡ el CO incluye sólo ofertas de RVI con ELD máximo y ofertas con ELD solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia lnmediata con ELD de UF

xxx de esta compañía considera un pago máximo al agente de UF.....(S.....) y de
UF.....(S.....) en la oferta con ELD máximo. Su pensión podría aumentar en !a medida que
este pago sea inferior al señalado. El resto de las ofertas de Renta Vitalicia lnmedlata
no contemplan dicho pago, dado que la utilización de los servicios de un agente de
ventas en e! proceso de pensión es voluntaria.".

En caso de no existir ofertas de la compañía a la cual pertenece el Agente de Ventas que ingresó
la Solicitud de Oferta, no se incluirán las notas 20.5 a 20.8.

El monto promedio de pago al asesor previsional o agente de ventas a ínformar corresponderá
al promedio simple de los montos en UF informados por las compañías. Además, esta cifra será
convertída a pesos considerando la UF del CES.



RENTA TEMPORAL CON RENTA V¡TAIICIA DIFERIDA

2L. En el caso de Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida, la sección "lmportante", se incluirá
siempre que la consulta hubiese sido ingresada por un Agente o Asesor, de acuerdo a lo
siguiente:

lngreso por Asesor Previsional:

21.1. S¡ CO incluye sólo ofertas de RV sin ELD o sólo ofertas con ELD solicitado o sólo ofertas
con ELD máximo:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia Diferida y la Renta Temporal consideran un
pago máximo promedio a! asesor de UF.....(S.....). Su pensión podría aumentar en Ia
medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor. "

2L.2. Si CO incluye ofertas de RV sin ELD y con algún tipo de ELD (solicitado o máximo)

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia Diferida y la Renta Temporal sin Excedente de

Libre Disposición (EtD) consideran un pago máximo promedio al asesor de UF.....(S.....1

y de UF.....(S.....1 en las ofertas con (ELD de UF xxx/EtD máximo). Su pensión podría

aumentar en la medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor."

21.3. Si CO incluye ofertas de RV sín ELD, con ELD máximo y con ELD solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsiona!, las ofertas de Renta Vitalicia Diferida y la Renta Temporal sin Excedente de

Libre Disposición (ELD) consideran un pago máximo promedio al asesor de UF.....($.....),

de UF.....(S.....) en las ofertas con ELD de UF xxx y de UF.....(S.....) en las ofertas con ELD

máximo. Su pensión podría aumentar en la medida que este pago sea inferior al

señalado.

La contratación de los seruicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor."

21.4. S¡ CO incluye sólo ofertas con ELD máximo y con ELD solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, las ofertas de Renta Vitalicia Diferida y la Renta Tempora! con ELD de UF

ux consideran un pago máximo promedio al asesor de UF.....($.....) y de UF.....(S.....) en

las ofertas con EID máximo. Su pensión podría aumentar en !a medida que este pago

sea inferior al señalado.



[a contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requlere la suscrlpción de un contrato de asesoría previsional entre usted
y el asesor.'

El monto promedio de pago al asesor previsional a informar corresponderá a la suma de los

promedios simples de los montos de comisión en RT y RVD, en UF, informados por las

compañías. Además, esta cifra será convertida a pesos considerando la UF del CES.

!ngreso por Agente de Ventas:

2L.5 Si el CO incluye sólo ofertas de RVI sin ELD o sólo ofertas con ELD solicitado o sólo ofertas
con ELD máximo:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia Diferida de esta compañía
considera un pago máximo al agente de UF.....($.....). Su pensión podría aumentar en la
medida que este pago sea inferior al señalado. El resto de las ofertas de Renta Vitalicia
lnmediata y la Renta Temporal no contemplan pago a! agente, dado que !a utilización
de los servicios de un agente de ventas en e! proceso de pensión es voluntaria.".

2L.6 Si el CO incluye sólo ofertas de RVI sin ELD y ofertas con algún tipo de ELD (solicitado o

máximo):

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia Diferida sin Excedente de
Libre Disposición (EtD! de esta compañía considera un pago máximo al agente de
UF.....(S.....) y de UF.....(§.....1 en la oferta con (ELD de UF xxx/EtD máximo). Su pensión
podría aumentar en !a medida que este pago sea inferior al señalado. EI resto de las

ofertas de Renta Vitalicia lnmediata y la Renta Temporal no contemplan pago al agente,
dado que la utilización de los servicios de un agente de ventas en el proceso de pensión
es voluntaria.".

21.7 Si el CO incluye ofertas de RVI sin ELD, ofertas con ELD máximo y ofertas con ELD

solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de ventas
de Ia Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia Diferida sin Excedente de
Libre Disposlción (ELD) de esta compañía consideria un pago máximo al agente de
UF.....($.....), de UF.....(S.....) en la oferta con ELD de UFxxx y de UF.....(S.....1 en Ia oferta
con ELD máximo. Su pensión podría aumentar en la medida que este pago sea inferior
al señalado. El resto de las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata y la Renta Tempora! no
contemplan pago al atente, dado que la utilización de los servicios de un agente de
ventas en e! proceso de pensión es voluntaria.".



2L.8 Si el CO incluye sólo ofertas de RVI con ELD máximo y ofertas con ELD solicitado:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de ventas
de la Compañía "Nombre Corto", la oferta de Renta Vitalicia Diferida con ELD de UF xxx

de esta compañía considera un pago máximo al agente de UF.....(S.....) y de UF.....(S.....)
en la oferta con ELD máximo. Su pensión podría aumentar en la medida que este pato
sea inferior al señalado. El resto de las ofertas de Renta Vitalicia lnmediata y la Renta

Temporal no contemplan pago al agente, dado que la utilización de los servicios de un

atente de ventas en el proceso de pensión es voluntaria.".

En caso de no existir ofertas de la compañía a la cual pertenece elAgente que ingresó la Solicitud
de Oferta, no se incluirán las notas 2L.5a2L.8.

El monto de pago máximo corresponderá al monto de comisión para la Renta Vitalicia Diferida,
en UF, informado en la oferta de la compañía del agente que ingresó la Solicitud de Ofertas.
Además, esta cifra será convertida a pesos considerando la UF del CES.

RENTA V¡TALICIA INMEDIATA CON RETIRO PROGRAMADO

22. En la modalidad de Renta Vitalicia lnmediata con Retiro Programado sólo se cotizará con

excedente si el afiliado solicita un monto específico de éste. En los blancos indicados en la
leyenda se deberá informar el monto de excedente solicitado y la pensión mínima requerida
para retirar excedente informada por la Administradora de orígen en el Certificado Electrónico

de Saldo.

23. Tratándose de los montos de Retiro Programado para la modalidad de Renta Vitalicia lnmediata
con Retiro Programado como de su proyección, el Sistema deberá informar aquellos enviados
por la Administradora de origen.

24. En la sección destino Bono de Reconocimiento deberá señalar "Administradora de Fondos de

Pensiones" o "Compañía de Seguros".

PENS!óN DE REFERENCIA GARANTIZADA:

25. En los casos de pensiones de invalidez y sobrevivencia, la opción por la renta vitalicia simple igual

a la pensión de referencia que debe garantizar la Compañía que cubre el siniestro, podrá ejercerse

dentro de un plazo de 35 días contados desde la notificación del primer Certificado de Ofertas. Se

entenderá efectuada la notificación, al quinto día contado desde la certificación de despacho
por correo, al domicilio del consultante, de dicho Certificado de Ofertas.

26 En el caso de pensiones de referencia garantizadas para invalidez:

26.1. S¡ el saldo total de la cuenta individual es igual al saldo obligatorio

a) Siniestros anteriores al0LlO7l2O09, esto es, si la fecha de la declaración de invalidez

es anterior al OUOT l2OO9



Se deberá informar la pensión de referencia indicada en el correspondiente certifícado
de saldo como la pensión a pagar por la Compañía encargada de enterar el Aporte
Adicional, incluyendo la siguiente leyenda y cuadro:

"Por Ley la Compañía de Seguros de Vida indicada, garantiza una pensión de referencia

con su saldo obligatorio hasta la fecha de vigencia indicada. El monto de la pensión
garantizada en Renta Vitalicia lnmediata Simple será el siguiente:

COMPAÑÍA
Código Oferta:

PENSIÓN MENSUAL UF........

PENSIÓN MENSUAL S .........

VIGENCIA: Hasta el (dd/mm/aaaa)

b) Siniestros a contar delO].IOT/2009, esto es, sila fecha de la declaración de invalidez es

a contar delOL/O7/2OO9

Cuando se trate de un siniestro garantizado por el contrato único del grupo asegurador
que corresponda, se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro:

"Por ley las Compañías de Seguros de Vida indicadas más abajo, garantizan una
pensión de referencia con su saldo obligatorio hasta la fecha de vigencia indicada. El

monto de la pensión garantizada, en renta vitalicia inmediata simple, será el siguiente:

Código
Oferta

COMPAÑíA
Pensión mensual

UF
Pensión mensual

S

Compañía 1

Compañía 2

Compañía...
Compañía ...

Compañía ...

Compañía n

VIGENCIA: Hasta el ddlmmlaaaa

El criterio de ordenamiento de las Compañías, será el mismo que se utiliza para el

ordenamiento de las ofertas internas.

26.2. Sa el afiliado tiene saldo obligatorio y saldo voluntarío

a) Siniestros anteriores al OL/O7/2O09, esto es, si la fecha de la declaración de
invalidez es anterior al OLIOT l2OO9.

En este caso se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro:



"Por ley la Compañía de Seguros de Vida indicada más abajo, garantiza una pensión

de referencia con su saldo obligatorio, hasta la fecha de vigencia indicada. El monto
de la pensión con su saldo obligatorio y voluntario, en renta vitalícia inmediata
simple, será el siguiente:

COMPAÑÍA.......
Código Oferta:

PENSIÓN MENSUAL

PENSIÓN MENSUAL

uF........

s .........

VtGENCIA: Hasta el (dd/mm/aaaa)

Si la Compañía informó el cnu que aplicará al saldo voluntario, el Sistema deberá informar
como pensión a pagar la siguiente:

Monto Pensión : PR * SV

12 o cnu

Si la Compañía NO informó el cnu que aplicará al saldo voluntario, el Sistema deberá

informar como pensión a pagar la siguiente:

Monto Pensión = PR
.SVl+-

so

Donde:

Monto Pensión = Monto pensión delafiliado
PR = Pensión de referencia garantizada, en UF

SV = Saldo voluntario
SO = Saldo obligatorio
cnu = Pr¡ma única unitaria

b) Siniestros a contar delOl/O712009, esto es, si la fecha de la declaración de invalidez es

a contar delOLlOTl2OOg

En este caso se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro:

"Por ley las Compañías de Seguros de Vida indicadas más abajo, garantizan una

pensión de referencia con su saldo obligatorio, hasta la fecha de vigencia indicada. Los

montos de la pensión con su saldo obligatorio y voluntario, en renta vitalicia inmediata
simple, serán los siguientes:



Código
Oferta

COMPAÑfA
Pensión mensual

UF

Compañía 1

Compañía 2

Compañía...
Compañía...
Compañía...
Compañía n

VIGENCIA: Hasta el ddlmmlaaaa

El criterio de ordenamiento de la Compañías, será el mismo que se indica en el4e párrafo
del numeral ii de la letra c) del número 2 de la Letra F del presente Título.

El sistema deberá calcular la pensión garantizada final (con saldo obligatorio y voluntario),
de acuerdo a las mismas instrucciones dadas precedentemente, según se haya o no

informado un cnu para el saldo voluntarío.

27. En el caso de pensiones de referencia garantizadas para sobrevivencia:

27.t. Si el saldo total de la cuenta individual es igual al saldo obligatorio

a) Siniestros anteriores alOL/O7/2009, esto es, si la fecha de fallecimiento es anterior al

oLloTlz00e

Se deberá informar la pensión de referencia de cada beneficiarío indícada en el

correspondiente certificado de saldo como la pensión a pagar por la Compañía
encargada de enterar el Aporte Adiciona!, incluyendo la siguiente leyenda y cuadro:

"Por ley la Compañía de Seguro de Vida indicada más abajo, garantiza una pensión de

referencia con el saldo obligatorio del causante hasta la fecha de vigencía indicada. La

pensión de referencia del causante es de XX, XX UF. Los montos de la pensión
garantizada, en renta vitalícia inmediata simple, para cada uno de los beneficiarios,
serán los siguientes:

COMPAÑfA DE

Código Oferta:

§FGI

Nombre Beneficiario
Pensión mensual

UF

Pensión mensual

S

Beneficiario 1

Beneficiario 2

Beneficiario 3

Beneficiario 4

Beneficiario n

VIGENTE HASTA Et ..........

Pensión mensual

s



b) Siniestros a contar del Ot/O7 /2009, esto es, si la fecha de fallecimiento es a contar del

oLloT/2OO9

Cuando se trate de un siniestro garantizado por el contrato único del grupo asegurador
que corresponda, se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro:

"Por ley las Compañías de Seguros de Vida indicadas más abajo, garantizan una

pensión de referencia con el saldo obligatorio del causante hasta la fecha de vigencia

indicada. La pensión de referencia del causante es de XX, XX UF. Los montos de la

pensión garantizada, en renta vitalicia inmediata símple, para cada uno de los

beneficiarios, serán los siguientes:

NO Nombre Beneficiario Pensión mensual

Cía. 1 Cia.2... Cía n

UF s UF S UF s

L

2

n

VIGENCIA: Hasta el ddlmmlaaaa

El criterio de ordenamiento de las Compañías, será el mismo que se utiliza para el

ordenamiento de las ofertas internas.

27.2. Si la cuenta individual del causante tiene saldo obligatorio y saldo voluntario

a) Siniestros anteriores alOL(O7l2O09, esto es, si la fecha de fallecimiento es anterior al

oLloT/2OO9

En este caso se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro:

"Por ley la Compañía de Seguros de Vida indicada más abajo, garantiza una pensión de

referencia con el saldo obligatorio del causante hasta la fecha de vigencia indicada. Los

montos de la pensión con el saldo obligatorio y voluntario, en renta vitalicia inmediata
simple, para cada uno de los beneficiarios, serán los siguientes:

Código Oferta

Nombre Beneficiario
Pensión mensual

UF

Pensión mensual

s
Beneficiario 1

Beneficiario 2

Beneficiario n

VlGENTE HASTA Et ..........



En caso que la compañía informe el cnu para el saldo voluntario, el Sistema deberá

informar como pensión a pagar la siguiente:

Monto P ensión b eneficiario, = PR+ tn )
12osnYl

xf¡

En caso que la compañía NO informe el cnu para el saldo voluntario, el Sistema deberá

informar como pensión a pagar la siguiente:

Monto Pensión beneficiar ioi= 
[" [,. #])" ,

Donde:

PR = Pensión de referencia garantizada, en UF

SV = Saldo voluntarío
SO = Saldo obligatorio
cnu = Prima única unitaria
fi --Yo legal correspondiente al beneficiario i

b) Siniestros a contar delO1-|OT/2009, esto es, si la fecha de fallecimiento es a contar
deloL/o7l2oo9.

En este caso se deberá desplegar la siguiente leyenda y cuadro

"Por ley las Compañías de Seguros de Vida indicadas más abajo, garantizan una pensión

de referencia con el saldo obligatorio del causante hasta la fecha de vigencia indicada. Los

montos de la pensión con el saldo obligatorio y voluntario, en renta vitalicia inmediata
símple, para cada uno de los beneficiarios, serán los siguientes:

NO Nombre Beneficiario Pensión mensual

Cía. 1 Lta. ¿..-. Cía n

1 UF S UF S UF s

2

n

VIGENCIA: Hasta el ddlmmlaaaa

Los montos de pensión deberán ser calculados por el Sistema, según si la compañía
informa o no el cnu para el saldo voluntario, de acuerdo a lo señalado en la letra
precedente.



28. La sección "lmportante", se incluirá sólo si la consulta fue ingresada por un Asesor Previsional o

un Agente de Ventas, de acuerdo a lo siguiente:

28.1. En caso de siniestros de invalidez o sobrevivencia ocurridos a contar delOtlOT(}OLO,
cuando el saldo total de la cuenta individual es igual al saldo obligatorio y la Solicitud de

Ofertas contempla un asesor previsional o un agente de ventas de alguna compañía que

asumirá el pago de la renta vitalicia de referencia garantizada, se deberá desplegar en el

Certificado de Ofertas la siguiente leyenda a continuación del cuadro de compañías

obligadas, señalado en la letra b) de los números 26.Ly 27.1 anteriores:

a) lngreso por Asesor:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un asesor
previsional, esta pensión considera un pato máximo al asesor de UF .... (S.....1.

La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsiona! entre
usted y el asesor."

b) lngreso por Agente de Ventas de alguna compañía obligada al pago del aporte
adicional:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los seruicios de un agente de

ventas de la compañía "Nombre corto", la pensión de esta compañía considera un
pago al agente de UF.....(5.....)".

28.2. En caso de siniestros de invalidez o sobrevivencia ocurridos a contar del OL|OT|2OLO,

cuando el afiliado tiene saldo obligatorio y saldo voluntario y la Solicitud de Ofertas

contempla un asesor previsional o un agente de ventas de alguna compañía que asumirá

el pago de la renta vitalicia de referencia garantizada, se deberá desplegar en el

Certificado de Ofertas la síguiente leyenda a continuación del cuadro de compañías

obligadas, señalado en la letra b) de los números 26.2y 27.2 anteriores:

a) lngreso porAsesor:

"En atención a gue en su proceso de pensión utilizó los servicios de un asesor
previsional, esta pensión considera un pago máximo (promedio) al asesor de

UF.....(S.....1. El monto de la pensión financiada con el saldo voluntario podría

aumentar en Ia medida que este pago sea inferior al señalado.

La contratación de los servicios de un asesor previsiona! en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripción de un contrato de asesoría previsional entre
usted y e! asesor."

b) lngreso por Agente de Ventas de alguna compañía obligada al pago de! aporte
adicional:

"En atención a que en su proceso de pensión utilizó los servicios de un agente de

ventas de la Compañía "Nombre Corto", la pensión de esta compañía considera un
pago máximo al agente de UF.....(S.....) . El monto de la pensión financiada con el

saldo voluntario podría aumentar en la medida que este pago sea inferior al

señalado. El resto de las ofertas no contemplan dicho pago.
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La contratación de los servicios de un asesor previsional en el proceso de pensión es

voluntaria y requiere la suscripclón de un contrato de asesoría previsional entre
usted y el asesor."

En ambos casos la comisión deberá ser calculada por el Sistema y corresponderá a la
máxíma susceptible de ser pagada para una renta vitalicia inmediata, de acuerdo al

Decreto Supremo que se encuentre vigente. El porcentaje y monto máximo se aplicará al

saldo destinado a pensión (obligatorio o bíen obligatorío más voluntario, según
corresponda).

La vigencia de la pensión de referencia garantizada no se deberá desplegar en los Certificados
de Oferta, ni en la carta conductora de las pensiones de invalidez y sobrevivencia de afiliados no

cubiertos por el Seguro de lnvalidez y Sobrevivencia.



Anexo N" 16

Presentación de ofertas de renta vitalicia de mayor monto
(En caso de EtD fijo o sin ELD) 1

Declaro estar en conocimiento que, para la misma modalidad de pensión y
condiciones especiales de cobertura, existen ofertas vigentes de montos mavores de
pensión que el monto de la oferta que deseo aceptar, en Ia misma compañía o en

otras compañías de seguros.

OFERTAS DE RENTA V¡TAIICIA VIGENTES EN SCOMP 3

(a) Monto de pensión estimado, convertido a pesos con el valor de la UF del Certificado Electrónico de Saldo.

(b) Corresponde a la diferencia anual de pensión, respecto de la renta vitalicia que se pretende aceptar.

No obstante, he decidido aceptar la oferta que se individualiza a continuación:E

Código Oferta

Compañía de Seguros

Clasificación de Riesgo

Monto Renta Vitalicia (UF)

Monto Renta Vitalicia ($)

Pago total al agente/asesor (uF)

Pago total al agente/asesor (S)

AFP/compañía que ingresa el formulario: .........7

Código del formulario: ..............., e

Fecha del formulario: J J 
-"N" Solicitud oferta scoMP: .............. 10

Tipo de pensión:.......Valor U
11

Modalidad de pensión:

......... Renta Vitalicia lnmed¡ata (RVl)

......... Renta Vitalicia Diferida a .... meses

......... RVI con Retiro Programado

Condiciones de la Renta Vitalicia:
Meses garantizados:
Tasa de descuento: ....... %

Asegurado(s) garantizado(s) : ...............

Excedente de libre disposición: .......... UF

% de aumento: ....... Yo

Beneficiario base aumento: .

RVD =........% RT

Nombre y Firma detAfiliado/Beneficiarios 13 Firma y timbre AFP o CSV 14

Nombre:
RUT:

Cargo:

Tipo
Oferta

Código
Oferta

Compañía

de seguros

Fecha

término
vigencia

Monto RV

mensual
ofrecido al

causante
(UF)

Monto RV

mensual
ofrecido al

causante
(S)o (a)

Diferencia

anual de
pensión (S)s

(b)

Clasificación

de riesgo

compañía

BBB

A

AA+



Presentación de ofertas de renta vitalicia con mayor monto de ELD
(En caso de máximo ELD)2

Declaro estar en conocimiento que, para la misma modalidad de pensión y
condiciones especiales de cobertura, existen ofertas vigentes de montos mavores de
ELD o de pensión que Ia oferta que deseo aceptar, en la misma compañía o en otras
compañías de seguros.

OFERTAS DE RENTA vITAuCIA VIGENTES gII¡ SCOrup 3

(a) Monto de excedente estimado, convertido a pesos con el valor de la UF del Certificado Electrónico de Saldo. El

Excedente de Libre Disposición es pagado por la Administradora. El monto a pagar podría variar respecto al

señalado en estas ofertas, dependiendo del saldo disponible en la cuenta individual, una vez traspasada la prima
a la aseguradora.

(b) Corresponde a la diferencia por Excedente de Libre Disposición, respecto de la oferta que se pretende aceptar.

No obstante, he decidido aceptar la oferta que se individualiza a continuación:6

Código Oferta

Compañía de Seguros

Clasificación de Riesgo

Monto Renta Vitalicia (UF)

Monto Renta Vitalicia (S)

Monto ELD máximo (S)

Pago total al agente/asesor (UF)

Pago total al agente/asesor (S)

Modalidad de pensión:
......... Renta Vitalicia lnmediata (RVl)

......... Renta Vitalicia Diferida a ..., meses

......... RVI con Retiro Programado

Fecha del formulario: J J _'
N" Solicitud Oferta SCOMP: ............ 10

Tipo de pensión:

Condiciones de la Renta Vitalicia:
Meses garantizados:
Tasa de descuento: .......Yo

Asegurado(s) garantizado(s) : ...............

% de aumento: ....... Yo

Beneficiario base aumento: ............
RVD =........% RT

Nombre y Firma delAfiliado/Beneficiarios 13 Firma y timbre AFP o CSV ra

Nombre:
RUT:

Cargo:

Tipo
Oferta

Código
Oferta

Compañía

Fecha

término
vigencia

Monto RV

mensual
ofrecido al

causante (UF)

Máximo
ELD (s)4

(a)

Diferencia de
Excedente (S)5

(b)

Clasificación

de riesgo

compañía

BBB

Excedente de libre disposición: Máximo ELD

AFP/compañía que ingresa el formulario:.............7
Código del formulario; ................ s

Valor UF:

A

AA+



lnstrucciones para e! llenado del Formulario de Presentación de ofertas de renta vitalicia de mayor
monto (ELD)

1. En caso de ELD fijo o sin ELD:

El formulario deberá ser generado por el Sistema en forma previa a la aceptación de la oferta de

renta vitalicia o Pensión de Referencia Garantizada, en aquellos casos en que existan ofertas
vigentes de las mismas características de la oferta que se desea aceptar, de la misma compañía
de seguros o de otras compañías cuyo monto de pensión sea superior al que se desea aceptar.

Las ofertas deberán ser ordenadas de mayor a menor según "Monto RV mensual ofrecido al
causante (UF)".

2. En caso de máximo ELD:

El formulario deberá ser generado por el Sistema en forma previa a la aceptación de la oferta de
renta vitalicia, en aquellos casos en que existan ofertas vigentes de las mismas característícas de

la oferta que se desea aceptar, de la misma compañía de seguros o de otras compañías cuyo
monto de máximo ELD o monto de pensión sea superior al que se desea aceptar.

Las ofertas deberán ser ordenadas de mayor a menor, en primer lugar, según "Máximo ELD" y en

segundo lugar por "Monto RV mensual ofrecido a! causante (UFf'.

3. Deberá completar la ínformación del cuadro con toda la información que consígne el Sístema de

todas aquellas ofertas de rentas vitalicías, tanto internas como externas, que se encuentren
vigentes a la fecha del formulario, que sean de las mismas características que la oferta que se

desea aceptar, cuyo monto de la renta vitalicia sea superior al que se desea aceptar y que

corresponda a la misma compañía de seguros u otras compañías. En la columna "Tipo Oferta" se

deberá indicar "lnterna" o "Externa".

Tratándose de pensiones de sobrevivencía, los montos de pensión de renta vitalícia que deben
indicarse en el formulario deben corresponder a la pensión de referencia del causante. En este
caso el formulario deberá ser firmado por todos los beneficiarios de pensión.

4. Tratándose de ofertas sin ELD o con ELD fijo, el Sistema deberá calcular la diferencia entre el

monto de pensión en renta vitalicia de las ofertas vigentes de las mismas características que la

oferta aceptada y el monto de la pensión que el consultante pretende aceptar. Tratándose de

ofertas con máximo ELD, el Sistema deberá calcular la diferencia entre el máximo ELD de las

ofertas vigentes de las mismas características que la oferta aceptada y el monto del ELD contenido
en la oferta que elconsultante pretende aceptar.

5. Tratándose de ofertas sin ELD o con ELD fijo, el Sistema deberá desplegar el monto de la renta

vitalicia ofrecido por la Compañía, expresado en pesos, utilizando para ello el valor de la U.F. a la

fecha del formulario. Tratándose de ofertas con máximo ELD, el Sistema deberá desplegar el
monto del máximo ELD contenido en la oferta de cada compañía.

6. El Sistema deberá completar la información con los datos correspondientes a la oferta de renta

vitalicia que el consultante desea aceptar. En caso de renta temporal con renta vitalicia y renta
vitalicia con retiro programado, la información estará referida a la renta vitalicia.

7. Deberá indicar el nombre corto de la Administradora o Compañía donde se registra el formulario.



8. Deberá indicar la fecha en que se emite elformulario.

9. ElSistema deberá generar un código único para esta transacción.

10. Deberá indicar el número de la Solicitud de Oferta correspondiente a la oferta que el consultante
desea aceptar.

11. Deberá indicar el valor en pesos, con dos decímales, de la Unidad de Fomento del Certificado
Electrónico de Saldo.

L2. La información de tipo de pensión, modalidad de pensión y condiciones de la renta vitalicia, que

se indican en el formulario, corresponderán a los de la oferta de renta vitalicia que se pretende
aceptar y serán desplegados automáticamente por el Sistema.

13. Se deberá indicar el nombre y firma del afiliado o beneficiarios, según corresponda, de su puño y
letra. En caso de pensión de sobrevivencia deberán suscribir este formulario todos los

beneficiarios legales de pensión.

14. Timbre de la Administradora o Compañía de Seguros, según corresponda, y firma del funcionario
responsable junto a su nombre, RUT y cargo.



Anexo N" 17: Tasa de descuento del periodo garantizado de pago

Tasa de descuento de! periodo garantizado de pago

La tasa de descuento del periodo garantizado se utiliza para calcular el pago único que recibirán los

beneficiarios designados, si éstos prefieren que se les entregue un monto de una sola vez, en vez de

recibir mensualmente las pensiones que quedaron pendientes de pago. Lo anterior por haber fallecido
el último asegurado garantizado antes del término del periodo garantizado establecido en la póliza.

Este pago único se puede recibir sólo si no existen beneficiarios legales de pensión.

Para un mismo monto de pensión y número de pensiones garantizadas no pagadas, cuanto menor es

la tasa de descuento del periodo garantizado, mayor es el monto del pago único que recibiría el

beneficiario designado.

Las tasas de descuento del periodo garantizado de las ofertas de este Certifícado de Ofertas son, de

menor a mayor, las siguientes:

Compañía Tasa de descuento del pago

único (%l

Compañía 1

Compañía n



lnstrucciones para el llenado de las tasas de descuento del periodo garantizado de pago

Esta ínformación será la última página del Certificado de Ofertas y se incorporará siempre y cuando
existan ofertas con periodo garantizado de pago.

Las tasas de descuento se informarán de acuerdo con los siguientes criterios

L. De menor a mayor tasa de descuento.
2. De mayor a menor clasificación de riesgo, en caso de compañías que presenten la misma tasa.
3. Por nombre corto de la compañía, en caso de compañías que presenten la misma tasa y

clasificación de riesgo.



Anexo N" 18: Clasificación de riesgo de las compañías de seguros de vida

Clasificación de riesgo de las compañías de seguros
Compañfa 1

Compañfa 2

Compañfa 3

Compañfa 4

Compañla 5

Compañfa 6

Compañfa 7

Compañía 8

Compañfa 9

Compañía 10

Compañla 11

Compañía 12

Compañfa 13

Compañfa 14

Compañfa 15

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

BBB+

l¡s Clasificadoras de Ríesgo clasifican las obligaciones de las compañías de

seguros en atención al riesgo de incumplimiento de las mismas. En SCOMP sólo

pueden participar compañías con clasificación AAA, AA, A y BBB (ordenadas de

menor a mayor riesgo).

La clasificación de riesgo de cada compañía puede cambiar en el tiempo en

función de su solvencia, la que puede mejorar o deteriorarse. Usted puede

obtener más información de las clasificaciones de riesgo de las compañías de

seguros en el siguiente linkr

http://www.cmfchile.cllportaUestadisticas/605/w3-propertyvalue-19287.htm1

Corresponde a compañías en que las obligaciones de seguros presentan la

más alta (AAA), una muy buena (AA) o una buena (A) capacidad de

cumplimiento en términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada o

es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en la
compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía.

AOMPAÑÍAS OON RIESGO MODERADO

Corresponde a compañías en que las obligaciones de seguros presentan

capacidad de cumplimiento suficiente (BBB) en los términos y plazos

pactados, pero que es susceptible de debilitarse ante posibles cambios en

la compañía emisora, en la industria a que pertenece o en la economía.

Todas las rentas vitalicias gozan de garantía del Estado en caso que, por cesación de pagos o por la dictación de la

resolución de liquidación, la Compañfa de Seguros no diere cumplimiento a las obligaciones emanadas de los

contratos de renta vitalicia. La garantía del Estado equivaldrá al l@% de la pensión básica solidaria de vejez (PBS).

Respecto de las rentas vitalicias de montos superiores a la PBS, la garantía del Estado cubrirá el 75Yo del exceso por

sobre la PBS, con un tope mensual porcada pensionado o beneficiario, de 45 Unidades de Fomento.

Monto Pensión Básica Solidaria (PBS) hasta 30/06/20xx: S........

COMPAÑÍAS CON RIESGO MUY BAJO O BAJO



rnstrucciones para errenado de ras ctasificaciones de Riesgo

La información respecto a la clasificación de riesgo de las compañías de seguros de vida se incorporaráen una página alfinaldetCertificado de Ofertas.

Deberá informarse la clasificacíón de riesgo sólo de las compañías que efectuaron ofertas de montosde pensión para la consulta que da .r"nt. el certificado de ofertas, además de las compañíasobligadas al pago del aporte adicionar cuando corresponda.

Las compañías serán.ordenadas de mayor a menor clasificación de riesgo vigente al momento de laemísión del certificado de ofertas, ínctuyendo los subíndices + o -. En caso de que dos o más compañíascoincídan en la menor clasificación vigente, se ordenarán de acuerdo con la segunda clasificación deríesgo vigente y, en caso de coincidir, por et nombre corto de ra compañía de seguros.

Las categorías de clasificación de riesgo serán obtenidas de la comisión para et Mercado Financiero.

Las compañías AAA, AA y A se informarán con color verde y las compañías BBB con color amarilto,independientemente ros subíndices + y -. Er formato o modet de coror RGB será:

Rojo Verde

Color verde 0 255 0

Color amarillo 255 2s5 0

Al final de la página se indicará el monto de la Pensión Básica soridaria de vejez vigente ar momentode la emisión del Certificado de Ofertas.

Azul
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INTRODUCclóN
DEFINIC¡ONES

REQUISITOS DE OPERAC!óN DEL S¡STEMA
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3. Consulta al Sistema
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ACEPTACIóN Y SELECCIóN

1. Aceptación de alguna de las Ofertas de Retiro Programado o Renta Vitalicia
2. Selección
3. Térmíno de Proceso
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TRASPASO DE FONDOS E IN¡CIO DE PA6O DE PENSIóN
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